
P R O Y E C T O S  D E  A C T O  L E G I S L AT I V O
El Congreso de Colombia

En virtud del Procedimiento Legislativo Especial 
para la Paz,

DECRETA:
Artículo 1°. La Constitución Política tendrá los si-

guientes nuevos artículos transitorios:
Artículo transitorio XX. La Cámara de Represen-

tantes tendrá 16 representantes adicionales para los 
períodos constitucionales 2018-2022 y 2022-2026, los 
cuales serán elegidos en igual número de Circunscrip-
ciones Transitorias Especiales de Paz, uno por cada una 
de dichas Circunscripciones.

Artículo transitorio XX. Las mencionadas Cir-
cunscripciones Transitorias Especiales de Paz estarán 
conformadas así:

Circunscripción 1
Municipios del Cauca: Argelia, Balboa, Buenos Ai-

res, Caldono, Caloto, Cajibío, Corinto, El Tambo, Jam-
baló, Mercaderes, Morales, Miranda, Patía, Piendamó, 
Santander de Quilichao, Suárez y Toribío. Municipios 
de Nariño: Cumbitara, El Rosario, Leiva, Los Andes, 
Policarpa y los municipios de Florida y Pradera, Valle 
del Cauca.

Circunscripción 2
Conformada por Arauquita, Fortul, Saravena y 

Tame. Departamento de Arauca.
Circunscripción 3

Anorí, Briceño, Cáceres, Caucasia, El Bagre, Ituango, 
Nechí, Remedios, Segovia, Tarazá, Valdivia, Zaragoza.

Circunscripción 4
Constituida por 8 municipios de Norte de Santan-

der: Convención, El Carmen, El Tarra, Hacarí, San Ca-
lixto, Sardinata, Teorama y Tibú.

Circunscripción 5
Municipios del departamento del Caquetá: Floren-

cia, Albania, Belén de los Andaquíes, Cartagena del 
Chairá, Curillo, El Doncello, El Paujil, Montañita, 
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PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 05 DE 2017 SENADO

por medio del cual se crean 16 Circunscripciones 
Transitorias Especiales de Paz para la Cámara de Re-
presentantes en los períodos 2018-2022 y 2022-2026.

Bogotá, D. C., 2 de mayo de 2017

Doctor

GREGORIO ELJACH PACHECO

Secretario General

Senado de la República

Bogotá, D. C.

Asunto: Radicación proyecto de ley

Apreciado señor Secretario:

Con toda atención y en el marco del procedimiento 
legislativo especial para la paz, establecido en el Acto 
Legislativo 01 de 2016, me permito presentar ante el 
Honorable Senado de la República el Proyecto de 
Acto Legislativo, por medio del cual se crean 16 Cir-
cunscripciones Transitorias Especiales de Paz para la 
Cámara de Representantes en los períodos 2018-2022 
y 2022-2026.

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NÚME-
RO 05 DE 2017 SENADO

por medio del cual se crean 16 Circunscripciones 
Transitorias Especiales de Paz para la Cámara de Re-
presentantes en los períodos 2018-2022 y 2022-2026.
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Milán, Morelia, Puerto Rico, San José de Fragua, San 
Vicente del Caguán, Solano, Solita y Valparaíso, y el 
municipio de Algeciras del departamento del Huila.

Circunscripción 6
Municipios del departamento de Chocó: Bojayá, 

Medio Atrato, Itsmina, Medio San Juan, Litoral de San 
Juan, Novita, Sipí, Acandí, Carmen del Darién, Riosu-
cio, Unguía, Condoto y dos municipios de Antioquia, 
Vigía del Fuerte y Murindó.

Circunscripción 7
Municipios del departamento del Meta: Mapiripán, 

Mesetas, La Macarena, Uribe, Puerto Concordia, Puer-
to Lleras, Puerto Rico y Vistahermosa y 4 municipios 
del departamento del Guaviare, San José del Guaviare, 

Circunscripción 8
Municipios del departamento de Bolívar: Córdoba, 

El Carmen de Bolívar, El Guamo, María La Baja, San 
Jacinto, San Juan de Nepomuceno y Zambrano. Mu-
nicipios de Sucre: Colosó, Chalán, Los Palmitos, Mo-
rroa, Ovejas, Palmito, San Onofre y Toluviejo.

Circunscripción 9
Municipios del Cauca: Guapi, López de Micay y 

Timbiquí, Buenaventura, del departamento del Valle 
del Cauca.

Circunscripción 10
Está constituida por 11 municipios del departamen-

to de Nariño: Barbacoas, El Charco, La Tola, Maguí, 
Mosquera, Olaya Herrera, Francisco Pizarro, Ricaurte, 
Roberto Payán, Santa Bárbara y Tumaco.

Circunscripción 11
Municipios del departamento del Putumayo: Orito, 

Puerto Asís, Puerto Caicedo, Puerto Guzmán, Puerto 
Leguízamo, San Miguel, Valle del Guamuez y Villa-
garzón.

Circunscripción 12
Municipios del Cesar: Agustín Codazzi, Becerril, 

La Jagua de Ibirico, La Paz, Pueblo Bello y Valledupar. 
Municipios de La Guajira: Dibulla, Fonseca, San Juan 
del Cesar. Municipios del Magdalena: Aracataca, Santa 
Marta, Ciénaga y Fundación.

Circunscripción 13
Municipios del departamento de Bolívar: Arenal, 

Cantagallo, Morales, San Pablo, Santa Rosa del Sur y 
Simití y el municipio de Yondó del departamento de 
Antioquia.

Circunscripción 14
Municipios de Córdoba: Puerto Libertador, San 

José de Uré, Valencia, Tierralta y Montelíbano.
Circunscripción 15
Municipios del departamento del Tolima: Ataco, 

Chaparral, Planadas y Rioblanco.
Circunscripción 16
Municipios del departamento de Antioquia: Carepa, 

Chigorodó, Dabeiba, Mutatá, Necoclí, San Pedro de 
Urabá, Apartadó y Turbo.

Parágrafo. Cuando el censo electoral de alguno de 
los municipios incluidos en estas circunscripciones su-

pere los 50.000 ciudadanos aptos para votar, únicamen-
te se habilitarán los puestos de votación y el censo elec-
toral de la zona rural del correspondiente municipio y 
se excluirán los puestos de votación y censo electoral 
de la cabecera municipal.

Artículo transitorio XX. Las Circunscripciones 
Transitorias Especiales de Paz contarán con reglas es-
peciales para la inscripción y elección de candidatos. 

-
ceso a medios regionales. Se desarrollarán mecanismos 
especiales de acompañamiento para asegurar la trans-
parencia del proceso electoral y la libertad del voto del 
electorado.

Los candidatos solo pueden ser inscritos por grupos 

Cuando la circunscripción coincida en todo o en 
parte con sus territorios étnicos, podrán inscribir can-
didatos:

a) Los consejos comunitarios.
b) Los resguardos y las autoridades indígenas en sus 

territorios, debidamente reconocidos, en coordinación 
con sus respectivas organizaciones nacionales.

c) Las Kumpañy legalmente constituidas.
Los candidatos solo pueden ser inscritos por grupos 

consejos comunitarios, resguardos indígenas o Kuma-
pañy legalmente constituidas, cuando la circunscrip-
ción coincida en todo o en parte con sus territorios.

Parágrafo 1°. Los partidos y movimientos polí-
ticos que cuentan con representación en el Congreso 
de la República o con personería jurídica, incluido el 
partido o movimiento político que surja del tránsito de 
las Farc-EP a la actividad política legal, no podrán ins-
cribir listas ni candidatos para estas circunscripciones. 

-
ción social podrá inscribir listas de candidatos para las 
circunscripciones de paz simultáneamente con otras 
circunscripciones.

Parágrafo 2°. Los candidatos, además de los requi-
sitos generales, deberán ser habitantes regulares de la 
circunscripción o desplazados de estos territorios en 
proceso de retorno.

Artículo transitorio XX. Los ciudadanos podrán 
ejercer su derecho al voto en las circunscripciones tran-
sitorias especiales de paz, sin perjuicio de su derecho a 
participar en la elección de candidatos a la Cámara de 
Representantes en las elecciones ordinarias.

La organización electoral adoptará medidas espe-
ciales para la vigilancia del censo electoral, de la ins-

-
pañas.

Se garantizará la participación real y efectiva de los 
pueblos étnicos, a través de la inscripción de cédulas, 
la pedagogía del voto y la instalación de puestos de vo-
tación en sus territorios.

Se promoverán mecanismos adicionales de control 
y veeduría ciudadana por parte de organizaciones espe-
cializadas y de partidos y movimientos políticos.

Artículo 2°. El Gobierno nacional reglamentará el 
presente acto legislativo dentro de los 90 días siguien-
tes a su promulgación
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Artículo 3°. El presente acto legislativo rige a partir 
de su promulgación.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El presente proyecto de acto legislativo se enmarca 

dentro del Acuerdo Final para la Terminación del Con-

política de poblaciones y zonas especialmente afecta-

Circunscripciones Especiales Transitorias de Paz para 
los períodos 2018-2022 y 2022-2026.

En este sentido, el acuerdo suscrito en el teatro Co-
lón de Bogotá el pasado 24 de noviembre de 2016, se-
ñaló:

“(L)a construcción de la paz requiere que los terri-

-

así como la representación de sus intereses”.
El Punto 2 del Acuerdo Final entre el Gobierno 

nacional y las Fuerzas Armadas Revolucionarias de 
Colombia (Farc-EP), denominado “Participación Po-

contempla en su punto 2.3.6, la Promoción de la repre-
sentación política de poblaciones y zonas especialmen-

-

-

se compromete a crear en estas zonas un total de 16 
Circunscripciones Transitorias Especiales de Paz para 
la elección de un total de 16 Representantes a la Cá-

períodos electorales”.
Adicionalmente, el punto 6.2 del Capítulo Étnico, 

-
clusión de candidatos de los pueblos étnicos en las lis-
tas de las Circunscripciones Transitorias Especiales de 
Paz (CETP), cuando su circunscripción coincida con 
sus territorios.

De acuerdo a la ruta metodológica construida con 
las Comunidades Indígenas a través de las organiza-
ciones que los representan en la Mesa Permanente de 
Concertación (MPC) y el Pueblo Rom a través de la 
Comisión Nacional de Diálogo se realizó el estudio, 
sustentación y concertación del presente acto legislati-
vo el cual incorpora las observaciones y acuerdos que 
se presentaron en cada uno de los espacios.

El Proyecto que se presenta a consideración del 
Honorable Congreso de la República es fundamental 

para la implementación del Acuerdo Final para la ter-

la representación política y la participación de aquellas 
-

dono.
II. CONTENIDO DEL PROYECTO
El Proyecto de Acto Legislativo tiene como objetivo 

crear en la Cámara de Representantes 16 representantes 
adicionales para los períodos 2018-2022 y 2022-2026, 
los cuales serán elegidos uno por cada Circunscripción 
Transitoria Especial de Paz.

en el acuerdo se establecieron 4 criterios a saber:

b) Presencia de cultivos de uso ilícito y otras econo-

c) Niveles de pobreza, y
d) Debilidad institucional.
Para determinar el Grado de afectación derivado del 

de las Fuerzas Militares y Acciones Grupos al Margen 
-

timizantes como masacres, despojo de tierras, despla-
zamiento, minas antipersonal, desaparición forzada, 
asesinatos de sindicalistas, autoridades locales, perio-
distas y reclamantes de tierras. Las Fuentes empleadas 
para estas variables fueron:

1. Observatorio de Derechos Humanos de la Presi-
dencia.

2. Policía Nacional.
3. Centro Nacional de Memoria Histórica.
4. Unidad de Restitución de Tierras.
5. Unidad para las Víctimas.
6. Dirección para la Acción Integral contra Minas 

Antipersonal (DAICMA).
7. Ministerio de Trabajo y Escuela Nacional Sindi-

cal.
8. Federación Nacional de Municipios y de Conce-

jales.
9. Fundación para la Libertad de Prensa.
Para el criterio de Presencia de cultivos de uso ilí-

cito y otras economías ilegítimas las variables fueron: 
Hectáreas de cultivos de coca e índice de vulnerabili-
dad, explotación ilegal de minerales, contrabando y las 
fuentes utilizadas fueron el Sistema Integrado de Me-

-
ciones Unidas contra las Drogas y el Delito (UNODC), 
Ministerio de Defensa y Policía Nacional.

Para los criterios de Pobreza se utilizó como va-
riable el Índice de Pobreza Multidimensional (IPM) 
- Rural cuya fuente es el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP), y el Censo Nacional de Población 
de 2005.

Para la variable de Debilidad de Institucional se uti-
lizó el Esfuerzo Integral Cierre de Brechas cuya fuente 
es el Departamento Nacional de Planeación (DNP) del 
año 2005.
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Los municipios con mayores niveles de afectación 
en todos los criterios fueron agrupados en subregiones, 

-
ción del Plan Nacional de Desarrollo, modelo de nodos 
de desarrollo de la Dirección de Desarrollo Rural Sos-
tenible (DDRS) del DNP y criterios de expertos.

Teniendo en cuenta que dentro de estas subregiones 
se encontraban nodos de desarrollo, ciudades capitales 
o municipios que superaban los 50.000 habitantes aptos 
para votar registrados en el censo electoral, y teniendo 
en cuenta que estos tienen más posibilidades de tener 
representatividad en la Cámara de Representantes, se 
incluyó en la circunscripción únicamente la zona rural, 
es decir, los puestos de votación ubicados en la zona ru-

-
cipación electoral de los habitantes que históricamente 

La creación de estas circunscripciones requiere re-
glas especiales para la inscripción y elección de can-

medios regionales. Igualmente, estas circunscripciones 
requieren mecanismos especiales de acompañamiento 
para asegurar la transparencia del proceso electoral y la 
libertad del voto.

Con el propósito de buscar la participación electoral 
de poblaciones históricamente excluidas, se determinó 
que podrán votar y ser candidatos y candidatas las per-
sonas que habiten regularmente estos territorios o que 
hayan sido desplazadas de ellos y estén en proceso de 
retorno. Podrán postular candidatos y candidatas los 

sociales, consejos comunitarios, resguardos indígenas 
o Kumpañy Rrom legalmente constituidas cuando la 
circunscripción coincida en todo o en parte con sus te-
rritorios.

En estas circunscripciones los partidos y movi-
mientos políticos que cuentan con representación en 
el Congreso de la República o con personería jurídica, 
incluido el partido o movimiento político que surja del 
tránsito de las FARC-EP a la actividad política legal, no 
podrán inscribir ni candidatos ni candidatas. Tampoco 

-
ción social podrá inscribir listas de candidatos para las 
circunscripciones de paz simultáneamente con otras 
circunscripciones.

Los ciudadanos podrán ejercer su derecho al voto en 
las circunscripciones transitorias especiales de paz, sin 
perjuicio de su derecho a participar en la elección de 
candidatos a la Cámara de Representantes en las elec-
ciones ordinarias en sus departamentos.

Con el propósito de garantizar las reglas especiales 
establecidas en el Acuerdo Final para estas circunscrip-
ciones se requieren facultades al Gobierno nacional 
para la reglamentar el presente acto legislativo.

En conclusión, el presente proyecto de acto legisla-
tivo recoge las obligaciones contenidas en el Acuerdo 

-
ción de una Paz Estable y Duradera relacionado con la 
creación de las Circunscripciones Transitorias Especia-
les de Paz. Por lo tanto, me permito poner a disposición 
del Honorable Congreso de la República, para que en 
virtud del Procedimiento Legislativo Especial para la 
Paz contemplado en el Acto Legislativo número 01 de 

2016, le dé trámite al mismo y se efectúe la reforma 
constitucional que se requiere.

De los honorables Congresistas,

SENADO DE LA REPÚBLICA
Secretaría General (art. 139 y ss. Ley 5ª de 1992)

El día 2 del mes de mayo del año 2017 se radicó en 
este despacho el Proyecto de Acto Legislativo número 
05 de 2017 Senado, con todos y cada uno de los re-
quisitos constitucionales y legales, por el Ministro del 
Interior, doctor Juan Fernando Cristo.

El Secretario General,

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación de Leyes
Bogotá, D. C., 2 de mayo de 2017
Señor Presidente:

Proyecto de Acto Legisla-
tivo número 05 de 2017 Senado, por medio del cual 
se crean 16 Circunscripciones Transitorias Especiales 
de Paz para la Cámara de Representantes en los pe-

 de conformidad con el 
artículo 43 de la Ley 5a de 1992, y dentro del marco 
del Procedimiento Legislativo Especial para la Paz, es-
tablecido en el Acto Legislativo número 01 de 2016, 
me permito remitir a su Despacho el expediente de la 
mencionada iniciativa, presentada el día de hoy, ante la 
Secretaría General del Senado de la República por el 
Ministro de Interior, doctor Juan Fernando Cristo Bus-
tos. La materia de que trata el mencionado proyecto de 
acto legislativo es competencia de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente del Senado de la República, 
de conformidad con las disposiciones Constitucionales 
y Legales, Ley 3a de 1992.

El Secretario General,

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 2 de mayo de 2016
De conformidad con el informe de Secretaría Ge-

neral, dese por repartido el precitado proyecto de ley 
a la Comisión Primera Constitucional y envíese copia 

publicado en la Gaceta del Congreso.
Cúmplase.
Presidente del honorable Senado de la República,

El Secretario General del honorable Senado de la 
República,

.
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PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 17 DE 2017 SENADO

-

-

años o menor de 18 años con discapacidad y se dictan 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El inciso 1° artículo 34 de la Carta 
Política quedará así:

prisión perpetua. La prisión perpetua sólo será admi-
-

de 18 años con discapacidad.
Artículo 2°. La ley desarrollará el presente acto 

legislativo.
Artículo 3°. El presente acto legislativo rige a par-

tir de su promulgación.

Este acto legislativo hace parte integral de un con-
junto de iniciativas que fueron discutidas por el Con-
greso de la República sin que se agotaran los debates 
respectivos. Dentro de estas iniciativas es importante 
resaltar que el articulado propuesto fue propuesto y 
defendido por la Senadora Gilma Jiménez (q. e. p. d.) 
como luchadora incansable por el bienestar de los ni-
ños. En vista de los crecientes sucesos criminales en los 
cuales los menores de edad son abusados, se hace im-
prescindible insistir en estas iniciativas como medida 
de persuasión, prevención y sanción de delitos en los 
cuales los menores son víctimas de actos criminales1.

A continuación, se exponen los motivos por los cua-
les se proponen estas medidas, en el siguiente orden:

1. Objeto del proyecto
2. Contenido del proyecto
3. Necesidad del proyecto
4. Marco normativo
1. OBJETO DEL PROYECTO

medida de política criminal que permita castigar con 
prisión perpetua revisable la comisión de los delitos de 

1  Los motivos del presente acto legislativo coinciden con 
otra medida legislativa radicada que buscaba establecer 
un procedimiento preferencial en favor de la niñez y la 
adolescencia.

homicidio, acceso carnal violento, secuestro, explota-
ción sexual o feminicidio en víctima menor de 14 años 
o menor de 18 años con discapacidad.

garantizar la efectividad, 
-

chos del menor, de acuerdo con la prevalencia, de los 
derechos de la niñez de que tratan los artículos 13 in-
ciso 3°, 42 y 44 del Estatuto Superior en concordancia 
con los diferentes tratados internacionales de protec-
ción a la infancia, que hacen parte del bloque de cons-
titucionalidad y anteponen a los niños como sujetos de 
derechos constitucionales primordiales y prevalentes 
de la sociedad, imponiendo al Estado el deber de man-
tener una protección directa y primigenia en defensa de 
los derechos constitucionales de los menores.

2. CONTENIDO DEL PROYECTO

El proyecto de acto legislativo que presentamos se 
compone de tres artículos:

El primer artículo levanta la prohibición constitu-
cional según la cual en el país se prohíbe la prisión 
perpetua como tipo de pena ante cualquier delito, y 
permitirlo en casos en que la comisión de los delitos 
de homicidio, acceso carnal violento, secuestro, explo-
tación sexual o feminicidio sea en víctima menor de 14 
años o menor de 18 años con discapacidad.

El segundo artículo busca que, mediante ley, se de-
sarrollen las medidas y la forma de aplicación de la pri-
sión perpetua para los abusadores de los menores.

El tercer artículo trata de su vigencia.

3. NECESIDAD DEL PROYECTO

En los primeros tres meses de 2015 el número de 
denuncias que recibió la Fiscalía sobre casos de abuso 
sexual donde la víctima es un menor de edad fue de 
11.000. Para agosto de ese mismo año, ya habían sido 
denunciados 12.12 casos, 2.000 más que los reporta-
dos durante todo el año 20142. Esto indica que para 
2015, diariamente, 122 niños fueron víctimas de abuso 
sexual3. De estas víctimas, el 83% de los casos corres-
ponden a niñas entre 10 y 14 años, el 42% de los casos 
se cometen en los propios hogares de las víctimas, y de 
estos el 21% de los casos el victimario es una persona 
conocida por la familia del menor4

habían sido reportados 18 mil casos5.

Las estadísticas son alarmantes en todos los senti-
dos. Entre enero y febrero de 2016, fueron reportados 
2.594 casos de abuso sexual en menor de edad, para un 
promedio de 43 casos diarios. En esos mismos meses 
se dieron 358 muertes violentas de menores, de las cua-
les 142 fueron homicidios. Lo más preocupante es que 

2  http://www.noticiasrcn.com/nacional-pais/abuso-se-
xual-contra-ninos-colombia-se-duplico-el-2015

3 http://www.elpais.com.co/elpais/judicial/noticias/cada-
dia-colombia-122-ninos-son-victima-abuso sexual

4 El Espectador. Prenden alarmas cifras de abuso sexual 
infantil. En:

http://www.elespectador.com/noticias/politica/congreso-
prenden-alarmas-cifras-de-abuso-sexual-infanti-
articulo-616780

5 Revista Semana. Cifras sobre la situación de los niños en 
Colombia.

http://www.semana.com/educacion/articulo/cifras-sobre-la-
situacion-de-los-niños-en-colombia/470090
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Medicina Legal calcula que solo un 30% de los casos 
se denucia6.

Estas son las cifras a 2014:

Comparando las cifras de 2014 con las de los dos 
años siguientes, se hace evidente una tendencia al au-
mento en este tipo de crímenes atroces que no solo 
afectan a los niños como individuos sujetos de dere-
chos sino también a la nación, en tanto que estos niños 
son el futuro de nuestro país.

El ordenamiento jurídico interno y la normativa 
internacional ha establecido obligaciones que indican 
que la protección al niño menor de edad es una nece-
sidad primaria del Estado. En ese sentido, nuestra le-
gislación ha venido avanzando mucho en materia de 
protección a nuestros niños y aunque hoy podemos 
decir que la legislación colombiana es muy nutrida en 

pena que sea verdaderamente efectiva, que genere una 

más graves contra nuestros menores.
Aun cuando Colombia ha sido pionera en suscitar 

un sistema integral de protección al menor, los dispo-
sitivos normativos han sido fundamentalmente dirigi-
dos al aumento de penas, subrogados penales o me-
didas que sustituyen el arresto y las penas de prisión, 
la ampliación de legitimación para realizar denuncias 
penales, entre otras, que sin duda constituyen un paso 
importante en la protección del menor, pero que hoy 
palidecen frente a los execrables casos en los que cada 
vez más menores son abusados por perpetradores in-

En efecto, muchos son los casos que han conmocio-
nado al país, en los cuales los niños han sido víctimas 
de crímenes, violencia familiar o sexual, o han sido ob-
jeto de venganzas o ajustes de cuentas por problemas 
causados por adultos, en donde sin entender por qué 
salen inmolados o seriamente lastimados.

En consecuencia, la sociedad con mucha razón ha 
expuesto su conmoción ante casos en que se han vio-
lado los derechos fundamentales de los menores y, con 

6 Op. Cit. Revista Semana.

gran juicio, ha debatido sobre la fragilidad del sistema 
jurídico en la protección de los menores y ha venido 
exigiendo medidas legislativas que hagan prevalecer 
verdaderamente los derechos de los menores. Los le-
gisladores entonces debemos actuar como catalizado-
res de las exigencias de los colombianos, evaluando la 
pertinencia y conducencia de las diferentes propuestas 
que se hagan en torno a esta situación.

Múltiples son los casos en los cuales menores de 
edad han estado expuestos a la violencia y al desafuero 
humano, al tiempo que han sido víctimas de la desidia 
judicial. Por mencionar tan solo un ejemplo como caso 
emblemático que conmocionó a nuestra sociedad y que 
refuerza la necesidad de priorizar el conocimiento de 
procesos penales en los que la vida y los derechos fun-

-
te protegidos, traemos a colación el caso de Yuliana 
Samboni o el de los hermanitos Vanegas Grimaldi:

Según información de prensa, Rafael Uribe Nogue-
ra secuestró, torturó y violó a la niña Yuliana Andrea 
Samboni, quien fue encontrada en un apartamento de 
su propiedad. El hecho ha despertado la consternación 
y estupor de nuestra sociedad que con razón piden me-

En otro caso que consternó al país, el 4 de febrero de 
2015, dos criminales entraron a una humilde vivienda 
en la vereda El Cóndor, en Florencia (Caquetá), don-
de se encontraban los hermanitos Deinner Alfredo de 

antes los dos asesinos a sueldo buscaron a Samuel, de 
17 años que se encontraba en alguna casa vecina, lo 
obligaron a acompañarlos a la vivienda donde estaban 
sus hermanos. Luego de esperar a los padres de los me-
nores por un largo tiempo, sin más, decidieron asesi-
narlos cruelmente.

Uno por uno, con tiros de gracia, fueron encontra-
dos los cuerpos sin vida de los 3 menores de edad. La 
fortuna en medio de la desgracia le permitió a Pablo, de 
12, salir con vida de la masacre, pues milagrosamente 
la bala que le disparó en su cuello no le fue letal y, 

-
dores de su hogar, corrió en busca de ayuda.

Las causas del horrendo crimen, al parecer, se cen-
tran en un pleito por las tierras en las que habitaba la 
familia, sobre las cuales una señora acusada de ser la 
determinadora de la masacre quería apropiarse y, para 
eso, se valió de todas las formas de intimidación hasta 
llegar a contratar a dos sicarios, a quienes ella y su hija 
habrían pagado $500.000.

El país está clamando por medidas que contrarresten 
este tipo de crímenes y castiguen a los criminales que 

-
tributiva, enmendadora o reinsercionista. El castigo por 
ser castigo se encuentra en la forma de pena retributiva. 

igual o más importantes que el mero castigo. Así las 
cosas, se espera que el delincuente aprenda de su error, 
retribuya a la sociedad, no reincida y se reintegre como 
ser funcional. Por lo tanto, en el caso que nos concier-
ne, el problema fundamental de política pública es si el 

-

es una orientación sexual, haciendo que esta nunca se 
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cambie o “cure”7 -
bro del centro de Adicción y Salud Mental de Toronto 

lo largo del tiempo y es tan central para nuestro ser 
como cualquier otra orientación sexual (...) Es como si, 
cuando ven un niño, se les despierta su instinto sexual 
en lugar de su instinto de crianza”8 -

Vampiro”, el cual explica el abuso de menores en que 
-

ría es criticada por muchos en tanto que estigmatiza a la 
víctima de este tipo de delitos9.

Por lo tanto, la reclusión perpetua es una alternativa 
que debe incluirse como castigo posible por parte de 
un juez de la República en estos casos, para apartar a 
quienes no pueden ser reinsertados a la sociedad, y así 
proteger a nuestros menores de edad.

4. MARCO NORMATIVO
4.1. Normas y tratados internacionales
Como se mencionó anteriormente, nuestro país ha 

venido incorporando en nuestra legislación diferentes 
herramientas jurídicas que lo obligan a tomar medidas 
administrativas, legislativas y judiciales que permitan 
acrecentar las herramientas estatales con que cuentan 
los menores de nuestro país para la defensa de sus de-
rechos fundamentales. Tales disposiciones hoy funda-
mentan jurídicamente el propósito del proyecto de ley:

• Convención sobre los Derechos del Niño adoptada 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 

-
tro país mediante la Ley 12 de 1991:

Derechos Humanos las Naciones Unidas proclamaron 
que la infancia tiene derecho a cuidados y asistencia 

-

Reconociendo la importancia de la cooperación in-

en los países en desarrollo”.
Artículo 3°.
“1. En todas las medidas concernientes a los ni-

-
deración primordial a que se atenderá será el interés 
superior del niño.

al niño la protección y el cuidado que sean necesarios 

-

-

-
de_ciencia_pedofílos_cerebro_causas_ac

8 Op. Cit. BBC Nace o se hace: el debate sobre el origen de 

9 Op. Cit. BBC Nace o se hace: el debate sobre el origen de 

Artículo 19.
“1. Los Estados Partes adoptarán todas las medi-

-

Artículo 39.
“Los Estados Partes adoptarán todas las medidas 

-

• Pacto Internacional de los Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, de Derechos Civiles y Políticos, 
así como el Protocolo Facultativo de este último, apro-
bado por la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
en Nueva York, el 16 de diciembre de 1966, aprobada 
mediante la Ley 74 de 1968

Artículo 10.
-

-

cualquier otra condición”.
Artículo 24.

-

-
a las medidas de protección que su condición 

de la sociedad y del Estado”.
• Por medio de la cual se aprueba la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos “Pacto de San 

el 22 de noviembre de 1969. Aprobada mediante la Ley 
16 de 1972

Artículo 5°.
“1. Toda persona tiene derecho a que se respete su 

Artículo 19.
“Todo niño tiene derecho a las medidas de protec-

ción que su condición de menor requieren por parte de 

• Por medio de la cual se aprueba el Protocolo Adi-
cional a la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos en Materia de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales “Protocolo de San Salvador”, suscrito en 
San Salvador el 17 de noviembre de 1988. Aprobada 
mediante la Ley 319 de 2006

Artículo 15.
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“La familia es el elemento natural y fundamental de 

-
ral y material.

c) Adoptar medidas especiales de protección de los 

-

-
-

(Cursiva fuera de texto).
4.2. Normativa constitucional
«Artículo 1°.

es un Estado social de derecho... funda-
(Adecua-

ciones y cursiva fuera de texto).
Artículo 2°.

-

-

del Estado y de los particulares”. (Adecuaciones y cur-
siva fuera de texto).

Artículo 5°.

-
na...”.

-

-

-

-

se cometan.
Artículo 42.

-

-
.

-

-
-

cionada conforme a la ley”. (Adecuaciones y cursiva 
fuera de texto).

Artículo 44.

. Serán 

-
ral...

-

-

-
toridad competente su cumplimiento y la sanción de los 
infractores.

-
rechos de los demás”. (Adecuaciones y cursiva fuera 
de texto).

Artículo 45.
“El adolescente tiene derecho a la protección y a la 

. (Adecuaciones y cursiva fuera 
de texto).

Artículo 93. Tratándose de los tratados internacio-
nales:

-
-

-

(Cursiva fuera de texto)».
Las normas transcritas amparan e indican la protec-

ción integral, especial y prevalente que tienen los me-
nores en nuestro país.

4.3. Marco jurisprudencial
La jurisprudencia nacional como fuente de derecho 

cumple un papel fundamental en la protección de los 
-

te Constitucional ha expedido diferentes sentencias que 
amparan los derechos de los menores de una manera 
progresiva y, así, ha hecho de este un sistema cada más 
proteccionista y garante de los derechos del menor.

Como apoyo jurisprudencial a los dispositivos 
normativos del presente proyecto, tenemos diferentes 
providencias del máximo tribunal constitucional que 

-
sabilidad de protección de los derechos del menor del 
Estado y la sociedad, a prevalencia de sus derechos 
fundamentales frente a cualquier otra norma:

Sentencia C-092 de 2002: Prevalencia de los dere-
chos de los niños.

-

-

los niños una serie de derechos fundamentales que no 

-

trato preferencial a quienes se encuentran en circuns-
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-

familiar al cual pertenecen.

aquellos que se encuentran incluidos en los tratados 

-
-

nacional.

 Constitución 

-

(Cursivas fuera 
de texto).

Sentencia C-154 de 2007: Preeminencia de Protec-
ción Especial.

Constitucional ha precisado que el modelo Social de 

acciones “que permitan a los menores de edad alcan-

-

-
-

-

-

(...) se trata de un principio de naturaleza consti-
tucional que reconoce a los menores con una carac-

-
-

-

-

Las anteriores referencias permiten concluir que la 
protección de los derechos de los menores ocupa un lu-

en tanto que sus -

por el derecho internacional en 
usualmente opera como principio de interpretación y 

superior del menor. (Cursivas fuera de texto).
Sentencia C-684 de 2009: Derechos de los infan-

los mandatos constitucionales de especial protección 

-

-

-
datos constitucionales constituyen una recepción en 
nuestro ordenamiento constitucional del principio uni-

en otros instrumentos internacionales como la Decla-
-

-
-

-

-
deración primordial a que se atenderá será el interés 
superior del niño”.

Adicionalmente su alcance ha sido precisado por la 

-

-

-

-

su personalidad”. Se precisó en la misma oportunidad 
que el principio en mención “se enmarca en los pre-

-

-
nes especiales requeridas para su crecimiento y forma-

-

-
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damentales del niño... propende por el cumplimiento 

-

-

cuál es el interés superior de un menor y cómo mate-
-

damentales en casos particulares”.
-

-

un determinado niño con los de otra u otras personas 

Por otra parte ha sostenido esta Corporación que 
-

lescentes y la protección de su interés superior repre-

-

(Cursivas fuera de 
texto).

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación de Leyes
Bogotá, D. C., 2 de mayo de 2017
Señor Presidente:

Proyecto de Acto Legislati-
vo número 17 de 2017 Senado, 

-

-
pacidad y se dictan otras disposiciones - Ley Yuliana 

í  me permito remitir a su despacho el expe-
diente de la mencionada iniciativa, presentada el día de 

hoy ante la Secretaría General del Senado de la Repú-
blica por los Senadores Óscar Mauricio Lizcano, San-
dra Villadiego, Nadia -

 
y la Representante a la Cámara Luz Adriana Moreno 
M. La materia de que trata el mencionado proyecto de 
acto legislativo es competencia de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente del Senado de la República, 
de conformidad con las disposiciones constitucionales 
y legales.

El Secretario General,

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 2 de mayo de 2016
De conformidad con el informe de Secretaría Ge-

neral, dese por repartido el precitado proyecto de ley 
a la Comisión Primera Constitucional y envíese copia 

publicado en la Gaceta del Congreso.
Cúmplase.
Presidente del honorable Senado de la República,

El Secretario General del honorable Senado de la 
República,

.
* * *

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 18 DE 2017 SENADO

-
dos constitucionales y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. . El presente acto legislativo 

instancia para aforados constitucionales y se dictan 
otras disposiciones.

Artículo 2°. El artículo 31 de la Constitución que-
dará así:

la pena impuesta cuando el condenado sea apelante 

Artículo 3°. El artículo 235 de la Constitución que-
dará así:

-
ma de Justicia:

Conocer en segunda instancia de los procesos 
penales adelantados 

Conocer en segunda instancia de los procesos 
penales adelantados 

-
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-
ternacional.

-

Parágrafo 2°
numerales 3 y 4 serán conocidos en primera instan-
cia por los tribunales superiores de distrito judicial, 
previa acusación del Fiscal General de la Nación, del 

de la Unidad de Fiscalías ante la Corte Suprema de 
Justicia.

Parágrafo transitorio. Tribunal ad hoc. Se crea-
rá transitoriamente un Tribunal de Jurados ad hoc 
que conocerá de las impugnaciones presentadas por 
aquellos ciudadanos aforados que hayan sido conde-
nados en única instancia, el cual se regirá por las si-
guientes disposiciones:

1. Temporalidad. El plazo de funcionamiento del 
Tribunal ad hoc será de cinco (5) años, prorrogables 
por la mitad del tiempo inicial, esto es, dos (2) años y 
medio, para un máximo de siete (7) años y medio.

2. Término para reglamentación e implementa-
ción. A partir de la promulgación del acto legislativo 
que incorpore el parágrafo transitorio a la Constitu-
ción, el Gobierno nacional tendrá un (1) año para re-
glamentar e implementar el Tribunal ad hoc.

3. Término para presentación de impugnaciones. 
A partir de la promulgación del acto legislativo que 
incorpore el parágrafo transitorio a la Constitución, 
la persona aforada condenada en única instancia po-
drá hacer uso de su derecho a la impugnación.

4. Consecuencia jurídica de la presentación de 
impugnación. Una vez presentada la impugnación 
por la persona aforada, la sentencia condenatoria de 
única instancia perderá ejecutoria hasta tanto no sea 
emitido el correspondiente fallo de segunda instancia 
por parte del Tribunal de Jurados ad hoc.

5. Término para sustentación de impugnaciones. 
A partir de la implementación del Tribunal ad hoc, el 
término que tendrán los funcionarios aforados con-
denados en única instancia para sustentar los recur-
sos de impugnación será de un (1) año, so pena de 
declararse desierto el recurso.

6. Término para decidir sobre las impugnacio-
nes. El Tribunal ad hoc tendrá el término de cinco 
(5) años, prorrogables por la mitad del tiempo inicial, 
para decidir sobre las impugnaciones presentadas.

7. Competencia. El Tribunal ad hoc conocerá de 
las impugnaciones presentadas por aquellos ciuda-
danos aforados que hayan sido condenados en única 
instancia.

8. Composición. El Tribunal ad hoc se compondrá 
de tres (3) magistrados y once (11) jurados de con-
ciencia.

9. Designación de Magistrados. Los magistrados 
que integrarán el Tribunal ad hoc serán designados 
así: dos (2) personas elegida por Corte Constitucional 

del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos.

10. Requisitos de los magistrados. Los magistrados 
designados deberán cumplir con los siguientes requi-
sitos:

a) Ser colombiano de nacimiento y ciudadano en 
ejercicio.

b) Ser abogado.
c) Debe acreditar estudios de posgrado en Dere-

cho Penal o Derechos Humanos.
d) Haber ejercido durante quince (15) años, con 

buen crédito, la profesión de abogado en el área de 
Derecho Penal o haber dictado cátedra universitaria 
por el mismo tiempo en disciplinas jurídicas relacio-
nadas con el Derecho Penal o los Derechos Humanos 
en establecimientos de educación superior reconoci-

e) No haber sido condenado por sentencia judi-
cial o sancionado disciplinariamente.

f) No podrán encontrarse ejerciendo cargos pú-
blicos en el momento de su elección.

g) No haber pertenecido a ninguna clase de parti-

de ciudadanos.
h) No haber sido candidato o adelantado activida-

des electorales.
i) No tener parentesco con personas que trabajen 

o hayan trabajado en la Fiscalía o la Rama Judicial 

11. De los Jurados. Requisitos:
a) Ser ciudadano colombiano en ejercicio.
b) Tener como mínimo 18 años de edad.
c) Ser profesional con título de formación univer-

sitaria conforme a la Ley 30 de 1992 y a las normas 
de educación superior vigentes en el momento de la 
selección.

d) Ser capaz física y mentalmente.
e) No haber sido condenado por sentencia judi-

cial o sancionado disciplinariamente.
f) No podrán encontrarse ejerciendo cargos pú-

blicos en el momento de su elección.
g) No haber pertenecido a ninguna clase de parti-

de ciudadanos.
h) No haber sido candidato o adelantado activida-

des electorales.
i) No tener parentesco con personas que trabajen 

o hayan trabajado en la Fiscalía o la Rama Judicial 

12. Listado preliminar de posibles jurados. La Re-
gistraduría Nacional del Estado Civil, utilizando un 
método en el cual la selección de las personas que 
integren el registro sea totalmente aleatoria, pondrá 
en consideración de los magistrados del tribunal y de 
los abogados de los acusados un listado preliminar de 
posibles jurados, quienes a su vez deberán diligenciar 

-
rán preguntas sobre el cumplimiento de los requisi-
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tos, si tienen alguna condición que los excuse de ser 
jurado, entre otros.

13. Selección del Jurado. Los posibles jurados se-
rán citados a una audiencia en la que los abogados 
de los condenados y los magistrados entrevistarán a 
los potenciales jurados individualmente para decidir 
acerca de su selección o no. En esta audiencia, los 
abogados de los condenados y los magistrados ten-
drán la posibilidad de presentar recusaciones o exclu-
siones, las cuales serán de dos tipos:

a) Recusación o exclusión con causa; y
b) Recusación o exclusión perentoria. Surtida esta 

audiencia, habrán de quedar seleccionados los once 
(11) jurados requeridos para adelantar la revisión de 
la sentencia Condenatoria de única instancia”.

Artículo 4°.  Respecto de los 
procesos que a la fecha de promulgación del presente 
acto se estén tramitando por la Sala Penal de la Corte 
Suprema de Justicia en única instancia, conocerá en se-
gunda instancia el Tribunal ad hoc.

Artículo 5°. Elimí-
nese la expresión “
la ley” en el artículo 31 de la Constitución Política.

Sustitúyase la expresión por 
la de 
penales adelantados” en el numeral 3 del artículo 235 
de la Constitución Política.

Sustitúyase la expresión 
-

Fiscalías ante la Corte Suprema de Justicia” por la de 
-

les adelantados” en el numeral 4 del artículo 235 de la 
Constitución Política.

Sustitúyase la expresión “Parágrafo” por la de “Pa-
rágrafo 1” en el artículo 235 de la Constitución Política.

Agréguese el “Parágrafo 2” y un “Parágrafo transi-
torio” al artículo 235 de la Constitución Política.

Artículo 6°. El presente Acto Legislativo rige a 
partir de su promulgación.

I. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS (PARTE CON-
SIDERATIVA)

a) Objeto
El presente proyecto de acto legislativo busca sub-

sanar la falla estructural y sistemática que les impide a 
los funcionarios aforados constitucionales hacer uso a 
su derecho a la impugnación y a la garantía de la doble 
instancia, de tal manera que se cumpla con lo ordenado 
por la Corte Constitucional, y se logre la adecuación de 
la legislación interna respecto a lo establecido en los 
principales tratados de derechos humanos de los cuales 
Colombia es Estado Parte.

b) Marco jurídico
- Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polí-

ticos de 1966. -

bia el 29 de octubre de 1969, adoptado mediante Ley 
74 de 1968. En su artículo 14 numeral 5 establece que 

derecho a que el fallo condenatorio y la pena que se le 

conforme a lo prescrito por la ley”.
- Convención Americana sobre Derechos Huma-

nos de 1969, “Pacto de San José”. 
República de Colombia el 28 de mayo de 1973, adopta-
da mediante Ley 16 de 1972. En su artículo 8°, numeral 
2, literal h) establece el “Derecho a recurrir del fallo 

.
c) Contenido del proyecto
El presente proyecto de acto legislativo consta de 

cinco (5) artículos, necesarios para que funcionarios 
aforados constitucionales puedan hacer uso de su dere-
cho a la impugnación y a la doble instancia.

d) Proposición
En concordancia con los argumentos que se presen-

tan, ponemos a consideración de los honorables miem-
bros del Congreso de la República el presente proyecto, 
teniendo en cuenta que busca proteger los derechos hu-
manos y libertades fundamentales internacionalmente 

que actualmente recibe un tratamiento diferenciado, en 
contravía del derecho a la igualdad y que contradice 
lo establecido en los principales tratados de derechos 
humanos.

Introducción
La única instancia establecida por una norma inter-

na colombiana en los procesos penales menoscaba el 
derecho fundamental de todo ser humano a que, ante un 
fallo condenatorio y la respectiva pena, pueda median-
te un recurso efectivo someterlos a un tribunal o juez 
superior. Así mismo, lesiona los derechos del procesa-
do conforme a que este no puede recurrir ante un juez 
o tribunal superior las decisiones judiciales dentro del 
proceso que se adelanta en su contra y que lo afectan 
directamente, como lo son la negativa de practicar, ad-
mitir o inadmitir pruebas y en general controvertir las 

derecho de apelación particularmente importante para 
garantizar y proteger los derechos humanos y las liber-
tades fundamentales.

La segunda instancia es de tal importancia que va-
rios doctrinantes se han referido a ella, es el ejemplo 

su libro Teoría de la Justicia establece que el sistema 
penal debe considerarse un caso de justicia procedi-
mental imperfecta: es decir, un sistema penal es justo 
solamente en la medida en que los procedimientos que 
lo informan y las instancias que lo constituyen tiendan 
con el mayor grado de probabilidad posible a conde-
nar únicamente a las personas culpables. Es por ello 
que la segunda instancia penal es indispensable para 
satisfacer esta condición, es decir, para asegurar el mí-
nimo posible de condenas de personas inocentes ante 
la ley. En ausencia de una segunda instancia debida-
mente conformada, los Estados estarían renunciando 
a su obligación de hacer todo lo que está en su poder 
para que ninguna persona sea privada injustamente de 
la libertad.

Por ello, negar la segunda instancia constituye una 
violación estructural y sistemática a los derechos hu-
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-
gativa, ya que por ostentar un alto cargo – “condición 
social” –, se ejerza sobre él una distinción, exclusión o 
restricción que tiene por objeto y por resultado anular 
y menoscabar el reconocimiento, goce y ejercicio en 
condiciones de igualdad, de los derechos humanos y 
libertades fundamentales en las esferas política, eco-
nómica, social, cultural o en cualquier otra esfera de la 
vida pública.

Así mismo, con la restricción de acceder a la garan-
tía de recurrir el fallo judicial condenatorio ante un juez 
o tribunal superior, se lesiona gravemente el derecho a 
la presunción de inocencia, ya que el juicio en única 
instancia pudo haber sido el desarrollo de un juicio in-
concluso e imperfecto, manteniéndose la probabilidad, 

dar prioridad a revisar su legalidad y de esta manera 
establecer si

1. La sentencia no consideró la duda razonable.
2. Hay ausencia de errores y arbitrariedades judicia-

les o meros actos de poder.
3. Hay ausencia de violaciones al derecho de haber 

tenido la oportunidad de ser oído, con las debidas ga-
rantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o 
tribunal competente, independiente e imparcial, esta-
blecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación 
de cualquier acusación penal formulada contra este.

4. Hay ausencia de vulneraciones tales como que 
al condenado se le impidiera el derecho de que se le 
comunicara de forma previa y detallada la acusación 
formulada.

5. La no existencia de dudas permiten pensar que 
al condenado no se le concedió el tiempo y los medios 
adecuados para la preparación de su defensa.

6. No existieran dudas de que el condenado hubiera 
tenido la garantía de defenderse personalmente o de ser 
asistido por un defensor de su elección y de comuni-
carse libre y privadamente con el mismo, que no se le 
vulnerara el derecho de la defensa de interrogar a los 
testigos presentes en el tribunal y de obtener la compa-
recencia, como testigos o peritos, de otras personas que 
puedan arrojar luz sobre los hechos.

7. No se le hubiera vulnerado el derecho a no ser 
obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse cul-
pable. Y en general, la garantía de que existió dentro 
del proceso judicial un juez o tribunal que realizó un 
control tutelar sobre las decisiones proferidas por el 
juez o tribunal de primera instancia que resultaron lesi-
vas contra la libertad personal del condenado.

Con la restricción y menoscabo del derecho a la do-
ble instancia, se viola también el artículo 24 de la Con-
vención Americana de Derechos Humanos: “Todas las 

-

la ley”
especial vulneración ya que se incumple lo establecido 
en la Convención Americana en el sentido de restringir 
los derechos, inobservando que ninguna disposición 
interna puede limitar los derechos reconocidos en la 
Convención conforme al artículo 29, donde se resalta 
que
puede ser interpretada en el sentido de

-

con las leyes de cualquiera de los Estados Partes o de 

dichos Estados”. Así mismo, se incumple lo estableci-
do en el artículo 5° numeral 2 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos: “No podrá admitirse 

-

”.
La no existencia de una doble instancia para de-

terminado grupo de personas dentro de la jurisdicción 
colombiana viola el debido proceso por las siguientes 
razones:

i) Porque no asegura el adelantamiento de un juicio 

ii) Porque ese juicio se realiza ante el órgano de 
cierre de la jurisdicción ordinaria, quien para todas las 
personas sometidas a la jurisdicción ordinaria diferen-
tes a los congresistas se constituye como segunda ins-
tancia o de casación, violando así el principio de acceso 
igualitario a los derechos humanos internacionalmente 
reconocidos.

-
gurar los procedimientos y para diseñar los mecanis-

-
dos en la Convención, ha restringido, hecho inane y 

2 literal h) de la Convención Americana de Derechos 
Humanos, sustituyendo el derecho humano por una 
norma perniciosa que lesiona gravemente al ser huma-
no y lo sitúa en imperdonable desventaja propiciada 
por el Constituyente y en contravía de los estándares 
internacionales del cual se hace parte gracias al bloque 
de constitucionalidad.

Estructura
Para desarrollar la exposición de motivos del pro-

yecto de acto legislativo, se abordarán cuatro (4) ejes:
Primero: Se presentará cómo el ordenamiento jurí-

dico colombiano regula los derechos a la doble instan-
cia y a un recurso efectivo de los funcionarios públicos 
con fuero. Seguidamente, se ilustrará la jurisprudencia 
de las altas cortes respecto al tema, luego se presenta-
rán brevemente casos concretos en donde se ha violado 
el derecho a impugnar y a una segunda instancia.

Segundo: Se estudiará lo dicho frente a estos dere-
chos por parte de la doctrina colombiana, así como lo 
establecido tanto en el Pacto internacional de Derechos 
Civiles y Políticos como en la Convención Americana 
sobre los Derechos Humanos.

Tercero: Se centrará en el cambio de jurisprudencia 
interna referente al derecho a impugnar un fallo con-
denatorio conforme a lo establecido por los anteriores 
instrumentos internacionales de derechos humanos, 
respecto a las personas en general y omitiendo a los 
funcionarios aforados.

Cuarto: Explicará cómo la negación y el descono-
cimiento de los derechos a impugnar y a acudir a una 
segunda instancia por parte de los aforados constituyen 
una violación transversal a los derechos humanos de 
los funcionarios aforados.
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1. Doble instancia e impugnación, excepción para 
aforados. Ordenamiento jurídico y jurisprudencia 
de Colombia

Las garantías judiciales (debido proceso) se han con-
sagrado como esenciales e indispensables para lograr un 
proceso judicial justo, imparcial e independiente. Den-
tro del conjunto de derechos que integran el debido pro-
ceso se encuentran el acceso a una doble instancia y a 
impugnar la sentencia condenatoria, derechos que más 
que una cuestión de orden procedimental, son derechos 
que asisten a todo procesado por la mera condición de 
ser humano sin distingos de ninguna índole10.

1.1. Excepción y limitación al derecho de impugnar 
y de una segunda instancia de los aforados. Marco le-
gal

La Constitución Política de Colombia consagra ex-
presamente el derecho a impugnar y a la doble instancia, 
en el artículo 29, indicando que “Toda persona tiene de-

”11. No obs-
tante, el artículo 31 supra estipula que “Toda sentencia 

”12.
Lo anterior evidencia que la misma Constitución Po-

lítica permitió que el derecho a la doble instancia y el 
derecho a impugnar no fueran absolutos, e incluso se 
condicionó su aplicación, evidenciando que en el or-
denamiento interno colombiano existen normas lesivas 
que generan un detrimento de los derechos a impugnar 
un fallo condenatorio y a acudir a una segunda instancia, 
derechos que en diferentes instrumentos internacionales 
de derechos humanos se catalogan como no restringi-
bles, e incluso como garantía mínima13.

estructural y sistemática que atenta contra los derechos 
fundamentales de los funcionarios aforados. La falla es-
tructural se evidencia en la existencia de normas en el 
ordenamiento jurídico colombiano que son lesivas y me-

-
ca se concreta al observarse que estas normas lesivas se 
dirigen a un grupo exclusivo de la población en razón de 
su cargo, generando una discriminación negativa.

Ejemplo de ello son los artículos 235 de la Constitu-
ción Política de 1991, 75 de la Ley 600 de 2000 y 32 de 
la Ley 906 de 2004, en los cuales se estipuló cuáles son 
las personas que conforme a su condición de aforados 
constitucionales o legales serían juzgadas directamente 
por la Corte Suprema de Justicia en única instancia, as-

limitación a derechos que son inherentes a las personas 
sin importar su condición.

De modo tal que conforme a los artículos antes men-
cionados, en especial el artículo 235 de la Constitución 
Política, a los funcionarios allí señalados145, en razón 
a su cargo, se les limitan y transgreden sus derechos a 
impugnar una sentencia y a acudir a una segunda ins-

10  Comparar. Moreno Ortiz & Lozano Martínez. Fuero y 
Desafueros. Bogotá, Colombia: Fondo de Publicaciones 
Universidad Sergio Arboleda. 2011. Pág. 80.

11 Ver. Constitución Política de Colombia. . 
1991.

12 Ver. Constitución Política de Colombia. . 
1991.

13 Comparar. Moreno Ortiz & Lozano Martínez. Fuero y 
Desafueros. Bogotá, Colombia: Fondo de Publicaciones 
Universidad Sergio Arboleda. 2011. Pág. 80.

14 Ver. Constitución Política de Colombia. . 
1991.

tancia, afectándose íntegramente su debido proceso y su 
derecho a la igualdad.

Los funcionarios públicos referenciados, ante la 
eventual comisión de un delito común o en ejercicio de 
sus funciones serán juzgados en única instancia por la 
Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia. Es decir, 
contra la sentencia condenatoria que se produjese no 
procedería recurso alguno.

Bajo esa premisa, en el ordenamiento jurídico co-
lombiano se produce un trato desigual respecto de los 
funcionarios aforados, dejando en evidencia una falla 
estructural toda vez que, es la misma Constitución quien 
autoriza la existencia de normas que lesionan y produ-
cen un detrimento de los derechos que tienen los afora-
dos, no en su calidad de funcionarios públicos, sino en 
su calidad primigenia de ser humano.

1.2. Postura de las Altas Cortes frente a esta limita-
ción de los derechos de los aforados

La jurisprudencia de la Corte Constitucional y de la 
Corte Suprema de Justicia de Colombia ha perpetuado 
esta limitación y violación a las garantías judiciales de 
los aforados. La Corte Constitucional ha argumentado 
que:

-
dicción ordinaria es “la mayor aspiración de todo 
sindicado” .

Y, que el hecho que los funcionarios aforados sean 
juzgados en única instancia por la Corte Suprema de 
Justicia:

-
-

sentencia”16.
Así mismo, se ha argumentado que, el fuero no es 

una limitación o una vulneración a los derechos de los 
funcionarios aforados, por el contrario, es una garantía 
toda vez que:

“El propósito del fuero es 

los que ampara” .
-

cionarios por parte de la Corte Suprema de Justicia 
-

-

-

15 Ver. Corte Constitucional. C- 545 del 28 de mayo de 
2008. Magistrado Ponente Nilson Pinilla Pinilla. Pág. 
15. 2008.

16 Ver. Corte Constitucional. C-142 de abril 20 de 1993, 
Magistrado Ponente Jorge Arango Mejía. 1993.

17 Ver. Corte Constitucional. C-245 de junio 3 de 1996, Ma-
gistrado Ponente Vladimiro Naranjo Mesa. 1996.
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recurso de casación”18.
Por su parte, la Sala de Casación Penal de la Corte 

Suprema de Justicia, en el Auto de 18 de febrero de 
1997 (Proceso Rad. 10684), señaló lo siguiente:

“El fuero constitucional creado por la Carta Política 
-

-
-

tiene para todos aquellos ilícitos cometidos por razón 

sea la época en que se haya cometido la infracción que 
.

Finalmente, la Corte Constitucional, en su argumen-
tación para validar la limitación y violación al derecho a 
impugnar el fallo condenatorio y al acceso a una doble 
instancia por parte de los funcionarios aforados, invo-
ca lo establecido en los instrumentos internacionales de 
Derechos Humanos, en donde Colombia es parte, e in-
dica que en estos instrumentos no hay una disposición 

juzgados por el tribunal de cierre implica una garantía 
para estos, garantía que no tiene las personas sin fuero, 
toda vez que, su proceso es llevado por jueces ordina-
rios.

-

en la Carta Política ni en los instrumentos internaciona-

para atacar los fallos sancionatorios en contra de las 

-

-

20.
Como se estudiará en la segunda sección de este tra-

bajo, los argumentos de las Altas Cortes para sustentar y 
validar la limitación y violación de los derechos de los 

-
dencian un desconocimiento e inobservancia de lo esta-
blecido en los instrumentos internacionales de Derechos 
Humanos sobre la materia.

1.3. Casos de condenados
El número de funcionarios públicos que en razón 

de su cargo son acreedores de un fuero constitucional 
y legal es bastante amplio. Ejemplo de ello es que sola-
mente entre Congresistas, Ministros, Jefes de Departa-
mento Administrativo, Presidente y Vicepresidente de la 
República, Defensor del Pueblo, Contralor y Procurador 

18 Ver. Corte Constitucional. Sentencia C-934 del 15 de 
noviembre de 2006. Magistrado Ponente, Manuel José 
Cepeda Espinosa. 2006.

19 Ver. Sala de Casación Penal. Auto del 18 de febrero de 
1997 (Proceso Rad. 10684), Corte Suprema de Justicia. 
1997.

20 Ver. Corte Constitucional. Sentencia C-792 del 29 de 
octubre de 2014. Magistrado Ponente, Luis Guillermo 
Guerrero Pérez. Pág. 54.

General de la Nación, son 295 funcionarios a los cuales 
se les limitan sus derechos a impugnar una Sentencia 
Condenatoria y acceder a una doble instancia.

Es importante indicar, que la Constitución Política 
de Colombia, estableció 3 maneras diferentes de juzgar 
a funcionarios públicos con fuero:

La primera es aplicada a los Congresistas, quienes 
son procesados por la Corte Suprema, es decir, la Corte 
investiga, acusa y juzga a los congresistas, implicando 
que este alto tribunal tenga la calidad de juez y parte en 
el proceso. El efecto de esta disposición, ha dado como 
resultado que desde 1991 hayan sido condenados 85 
congresistas y que en la actualidad se encuentren inves-
tigados y procesados 416 de estos funcionarios.

La segunda es la aplicada a los Ministros, Directo-
res de Departamento Administrativo, al Procurador y 
al Contralor, quienes son investigados por el Fiscal y 
juzgados por la Corte Suprema, dentro de esta categoría 
han sido condenados 11 funcionarios y se encuentra en 
trámite 4 procesos21. Es pertinente indicar que con el 
Acto Legislativo 06 de 2011, se facultó al Fiscal General 

-
cales delegados la investigación y acusación de los altos 
funcionarios.

La tercera es la aplicada al Presidente, al Fiscal y a 
los Magistrados. Esta última, se caracteriza porque la 
Cámara de Representantes investiga y acusa, destituye 
el Senado, y luego, si hay delito, juzga la Corte Supre-
ma22.

A continuación, se esboza de manera breve algunos 
de los casos en donde los derechos de los funcionarios 
aforados a impugnar y acceder a una doble instancia, 
han sido inobservados y violados por parte de la justicia 
colombiana.

• Violación frente a los congresistas: Por vincula-
ción de parlamentarios con grupos al margen de la ley, 
para el año 2013, 59 congresistas habían sido condena-
dos penalmente. No obstante, no todos los procesos los 
conoció en única instancia la Corte Suprema de Justi-
cia23. Lo anterior obedece a que 21 congresistas renun-
ciaron a su curul y por ende a su fuero. Este mismo he-
cho se observa en el proceso 8.000, en el cual 26 congre-
sistas fueron condenados24, pero en donde la mayoría 
renunció a su curul.

El argumento general de los congresistas para re-
nunciar a su curul y a su fuero es que:

21 Las cifras señaladas en este apartado incluyen a los fun-
cionarios aforados que han sido investigados, juzgados y 
condenados por parte de la Sala Penal de la Corte Supre-
ma de Justicia desde el año 1991 hasta el año 2015.

22 Comparar. Villadiego Burbano, Carolina. Juzgar a altos 
funcionarios. Publicado en marzo 6 de 2015. Encontra-
do en el sitio web: http://www.dejusticia.org/#!/activi-
dad/2498

23 Comparar. Verdadabierta.com. De la curul a la cárcel. 
Encontrado en el sitio web: http://www.verdadabierta.
com/component/content/article/63-nacional/4800-de-la-
curul-a-la-carcel

24 Ver. El Tiempo. Escándalo de la ‘parapolítica’ completó 
51 congresistas involucrados y 29 presos. Encontrado 
en el sitio web: http://www.eltiempo.com/archivo/docu-
mento/CMS-4085772
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tener mayores recursos de defensa. .
Ante la masiva renuncia de los congresistas a su cu-

quien los investigara, acusara y juzgara de modo tal que 
sus derechos al debido proceso, defensa y contradicción 
tuvieran más garantías de protección, la Corte Suprema 
de Justicia en septiembre de 2009 realiza un cambio 
jurisprudencial lesivo para sus derechos estableciendo 
que:

-
-

-

se constituya en medio y oportunidad propicia para la 

-
-

-
nirse con delincuentes para orquestar la comisión de 

-

26.
Lo anterior permitió que la mayoría de las investiga-

ciones y juicios contra los Congresistas fueran reasumi-
dos por la Corte Suprema de Justicia. En el Auto 27032 
-15 de septiembre de 2009, la Corte Suprema de Justicia 

-
mento procesal en que se encontraran fueran remitidos 
nuevamente a instancias de la Corte Suprema27.

• Violación frente a los Ministros y Directores de 
Departamento Administrativos: en los últimos años 
la Corte Suprema de Justicia ha condenado a 8 altos 
funcionarios del Gobierno (Ministros y Directores de 
Departamento Administrativo). Funcionarios que en 

25 Ver. Cardona, Libardo. ¿Cómo está la “parapolítica” en 
Colombia?. Publicado en la Revista Semana.

Encontrado en el sitio Web: http://www.semana.com/na-
cion/justicia/articulo/como-esta-parapolitica- colom-
bia/103801-3

26
por cuenta del servicio, con ocasión del mismo o en 

la conducta tenga origen en la actividad congresional, 
o que sea necesaria consecuencia, o que el ejercicio de 
las funciones propias del congresista se constituya en 
medio y oportunidad propicia para la ejecución del pu-
nible, o que represente un desviado o abusivo ejercicio 
de funciones. Ver. Centro internacional para la justicia 
internacional & Asdi. Procesos contra aforados consti-
tucionales – parapolítica. Encontrado en la página web: 
http://190.24.134.121/webcsj/Documentos/Revistas/
Libro%20parapol%C3%ADtica%20CSJ.pdf. Pág. 95. 
2010.

27 Ver. Centro internacional para la justicia internacional & 
Asdi. Procesos contra aforados constitucionales – para-
política. Encontrado en la página web:

http://190.24.134.121/webcsj/Documentos/Revistas/
Libro%20parapol%C3%ADtica%20CSJ.pdf. Pág. 119. 
2010.

su momento alegaron su violación al derecho a impug-
nar la Sentencia Condenatoria y acceder a una segunda 
instancia. Por el escenario y en la forma en que fueron 
proferidas estas sentencias se evidencia que la Corte Su-
prema de Justicia trasgredió el debido proceso de estos 
funcionarios.

En Colombia, contra las sentencias de los funcio-
narios públicos aforados, al ser de única instancia, no 

-
dicalmente el derecho de los aforados de impugnar la 
Sentencia Condenatoria en su contra. Sin embargo, las 
Altas Cortes han manifestado erróneamente que no se 
transgrede el derecho a impugnar toda vez que:

1. Los altos funcionarios fueron juzgados por el tri-
bunal supremo de la justicia ordinaria y,

2. Los aforados disponen de la acción de tutela y la 
acción de revisión para una eventual revisión de su fa-
llo condenatorio. Estos argumentos son empleados para 

-
cionales que reconocen el derecho a recurrir el fallo con-
denatorio.

De igual manera, se evidencia cómo el Estado co-
lombiano ha venido aplicando e interpretando las dis-
posiciones internacionales sobre la materia, atentando 
contra el principio pro homine. De modo tal que, el Es-
tado colombiano ha impuesto limitaciones arbitrarias al 
derecho a impugnar y acceder a una segunda instancia 
que tiene toda persona sin distinción alguna y, ha inter-
pretado de forma lesiva, lo establecido en tratados inter-
nacionales respecto a estos derechos.

2. Doble instancia y derecho a impugnar senten-
cias judiciales conforme a los tratados internaciona-
les en los que Colombia es parte

Como se mencionó anteriormente, estos argumentos 
dados por parte de las Altas Cortes del Estado colombia-

que se ha tratado el tema de la doble instancia y el dere-
cho a impugnar de los altos funcionarios, desconocién-
dose e interpretando de forma errónea y conveniente lo 
establecido en los instrumentos de Derechos Humanos 
respecto del tema.

2.1. Derecho a impugnar y a una segunda instancia 
conforme al Pacto de Derechos Civiles y Políticos y la 
Convención Americana

Tal desconocimiento llega al punto de que la Cor-
-

gamiento en de los congresistas por la 
Corte Suprema de Justicia, esta Corporación en distintos 
pronunciamientos ha establecido que ello no se opone a 
la Constitución Política, ni a los tratados internacionales 
de Derechos Humanos”.28

Este último argumento, sin embargo, no es cierto y 
evidencia una errónea interpretación y aplicación por 
parte del Estado Colombiano de las normas internacio-
nales, puesto que Colombia es Estado parte tanto del 
Pacto de Derechos Civiles y Políticos como de la Con-
vención América. Tratados que consagran el derecho de 
toda persona a la doble instancia y a impugnar senten-

normatividad interna (Ley 74 de 1968 y Ley 16 de 1972) 
y del bloque de constitucionalidad (artículo 93 Consti-
tución Política).

28 Para profundizar sobre el tema ver las Sentencias C-142 
de 1993, C-561 de 1996, C-411 de 1997, C-040 de 2002 
y C-545 de 2008.
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Es pertinente indicar que, el bloque de constitucio-

sin aparecer formalmente en el articulado de la Consti-
tución Política de 1991, son utilizados como parámetros 
del control de constitucionalidad de las leyes, por cuanto 
han sido normativamente integrados a la Constitución, 
por diversas vías y por mandato de la propia Constitu-
ción2920. El artículo 93 de la Constitución Política de 
Colombia de 1991, establece que los tratados interna-

Colombia prevalecen en el orden interno. Así mismo, 
se dispone que los principios y derechos establecidos en 
la Constitución se interpretarán con base a los tratados 
internacionales sobre Derechos Humanos que Colombia 

El artículo 14.5 del Pacto determina que “Toda per-

que el fallo condenatorio y la pena que se le haya im-

a lo prescrito por la ley”. Lo anterior no quiere decir 
que el Estado tiene la discrecionalidad de determinar en 
qué caso existirá o no derecho a impugnar y acceder a la 
doble instancia. Lo anterior, quiere decir precisamente 
todo lo contrario.

Acorde con la Observación General número 32 del 
Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas:

-
-

-

21.
Esta observación continúa indicando que:

-

-

Cuando el 

-

 
(subrayado fuera del texto original).

Reserva que no ha sido presentada por el Estado co-
lombiano.

Por su parte, el Comité de Derechos Humanos de la 
ONU ha indicado que: 
Estado Parte dispone en ciertas ocasiones que una per-

29 Sentencia C-225-95 M. P.: Alejandro Martínez Caba-
llero. Posición reiterada en Sentencia C-578-95 M. P.: 
Eduardo Cifuentes Muñoz, Sentencia C-358-97 M. P.: 
Eduardo Cifuentes Muñoz y en Sentencia C-191-98 M. 
P.: Eduardo Cifuentes Muñoz.

30 Comité de Derechos Humanos. Observación general 
32. 90° periodo de sesiones. Ginebra, 9 a 27 de julio de 
2007.

Encontrado en el sitio Web: http://www1.umn.edu/humanrts/
hrcommittee/S-gencom32.pdf

-
-

.
La violación del derecho a la doble instancia o do-

ble grado de jurisdicción para los aforados, es un tema 
que no solamente se ha debatido en Colombia. Hoy en 
día, es común que varios Estados, tengan dentro de su 
ordenamiento jurídico interno disposiciones tendientes 
a asegurar la doble instancia para los altos funcionarios 

desafuero, permitiendo que sus altos funcionarios pue-
dan renunciar o puedan ser despojados de su fuero por 
una autoridad competente y, así puedan ser juzgados con 
las plenas garantías procesales que incluye el derecho a 
impugnar una Sentencia Condenatoria.

Por su lado, los Estados europeos, adicional al Pac-
to Internacional de derechos Civiles y Políticos cuentan 
con lo establecido en el artículo 2° del Protocolo nú-
mero 7 al Convenio Europeo de Derechos Humanos, en 
donde se establece como regla general la doble instancia 
penal, sin embargo, este convenio prevé explícitamente 
circunstancias en las cuales se podría limitar este dere-
cho sin implicar su vulneración “2. 2. Este derecho po-

Frente a la disyuntiva sobre qué disposición aplicar, 
si el Pacto de derecho civil y político o el Convenio Eu-
ropeo de Derechos Humanos, frente al derecho a la do-
ble instancia, la jurisprudencia española ha establecido 
lo siguiente:

Sentencia 116/2006, de 24 de abril, del Tribunal 
Constitucional que, si bien no hace referencia a un su-
puesto de aforamiento, sí que recoge una postura doctri-
nal favorable a considerar que se vulnera el derecho a la 
segunda instancia al señalar que

-

aun cuando no tiene un reconocimiento constitucional 

-

procesal penal de nuestro ordenamiento” .

31 ONU, Comité de Derechos Humanos, Caso Jesús Te-
rrón c. España, Comunicación No. 1073/2002, UN Doc. 
CCPR/C/82/D1073/2002, 15 de noviembre de 2004, 

otros dos casos similares, en donde en base al fuero de 
atracción, se llevaron a cabo juzgamientos en instancia 
única ante el Tribunal Supremo de España y el Comité 
decidió que dichos procedimientos eran incompatibles 
con el artículo 14, párrafo 5 del Pacto. Cfr. Caso Luis 
Hens Serean y Juan Ramón Corujo Rodríguez Vs. Es-
paña, Comunicación No. 1351-1352/2005, U.N. Doc. 
CCPR/C/92/D/1351-1352/2005, 25 de marzo de 2008, 
párrs. 9.2 y

32  “aforamiento y doble instancia penal de los pactos inter-
nacionales de Derechos Humanos a la interpretación de 
nuestros tribunales” Trabajo Fin de Máster presentado 
por Lidia Molina Gómez, bajo la dirección del Profesor 
D. Javier Román Pastor, como parte del programa for-
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como referente el Pacto de Derechos Civiles y Políti-
cos, toda vez, que es el instrumento que garantiza de una 
forma más favorable el “reconocimiento de un derecho 
de tal relevancia como lo es el de acceder a un recurso 
efectivo. Por tanto, debe articularse la posibilidad de re-
examen de la Sentencia Condenatoria, tanto respecto de 

como de la condena impuesta. De lo contrario, estaría-
mos incumpliendo la normativa internacional, puesto 
que, como ha indicado acertadamente algún autor, en 
materia de 

-
.

Igualmente, los argumentos de las Altas Cortes de 
Colombia, vulneran lo dispuesto por el artículo 8.2. lite-
ral h) de la Convención Americana el cual establece que 
“Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que 
se presuma su inocencia mientras no se establezca legal-
mente su culpabilidad. Durante el proceso, toda persona 
tiene derecho, en plena igualdad, a las siguientes garan-
tías mínimas: h) Derecho de recurrir del fallo ante juez 
o tribunal superior”.

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
en el caso 11.137, informe 55/97, reconoce la suprema-
cía de las disposiciones consagradas en la Convención 
Americana, disposiciones que al tratarse de la garantía 
de los Derechos Humanos, no se pueden limitar y me-
noscabar arbitrariamente por el Estado, la comisión in-
dica que:

-
(6)

-

el artículo 8.2.h. Es importante destacar que la Con-
-

recho de apelación.  La Comisión considera que este 

correcta de la ley penal.
En igual sentido, la Corte Interamericana de Dere-

chos Humanos, ha emitido una extensa jurisprudencia 
frente la aplicación, contenido y garantía del artículo 
8.2.h de la Convención Americana. A continuación, se 
dará a conocer cuál ha sido la postura de la Corte IDH.

Resulta de gran importancia dar a conocer el caso 
Liakat Ali Alibux Vs. Suriname, del 2014. Este caso tie-
ne gran relevancia para el tema aquí tratado, toda vez 
que, se trata del juzgamiento de un alto funcionario por 
el tribunal supremo de Suriname, y en donde no se pudo 
impugnar la Sentencia Condenatoria dada la inexistencia 

mativo que conduce a la obtención del Título de Máster 
Universitario en Abogacía de la Universidad de Alican-
te. 2013

33 Ver. Molina Gómez, Lidia. 2013.

una revisión integral de este. En este caso, la honorable 
Corte IDH recordó que el hecho de ser juzgado por el 
tribunal de cierre no es garantía alguna de que el fallo no 
contenga yerros o vicios y por ende se debe garantizar el 
derecho a impugnar la Sentencia Condenatoria.

Al respecto la Corte manifestó que:

-
-

-

-
-

-

-

-

-
-

-

-

-

-

.
En el caso Barreto Leiva Vs. Venezuela (2009), en el 

cual se trata el tema de los aforados, la Corte IDH indicó 
que por más que el Estado tenga derecho a establecer 

34 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso 
Liakat Ali Alibux Vs. Suriname. Sentencia de 30 de ene-
ro de 2014. http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articu-
los/seriec_276_esp.pdf
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fueros especiales para el juzgamiento, no puede negar, 
limitar o menoscabar el derecho del funcionario aforado 
a recurrir el fallo condenatorio:

-

-
-

-
-

-

-
-

la esencia misma del derecho de recurrir del fallo. El 
-
-

-

-

.
En el caso Herrera Ulloa Vs. Costa Rica (2004), se 

estableció que los Estados tiene la potestad de consagrar 
normativamente y de asegurar la aplicación de los recur-
sos efectivos, los cuales se catalogan como una garantía 
mínima al cual tiene derecho todas las personas sin dis-
tinción alguna:

-
-

-

-
ciones de estas. (…)

-

-

que el fallo condenatorio y la pena del autor fueran re-

-

35 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Ba-
rreto Leiva Vs. Venezuela. Sentencia de 17 de noviem-
bre de 2009. http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/arti-
culos/seriec_206_esp1.pdf.

-
to . (…)”

el derecho a recurrir un fallo condenatorio es una garan-
tía mínima que toda persona tiene sin importar en qué 
instancia se haya proferido la sentencia:

-
-

recurso que cumpla con los estándares desarrollados 

(…)

-

-

.”
Tras estudiar, lo establecido en el Pacto Internacio-

nal de Derechos Civiles y Políticos y la Convención 
Americana, así como, lo expuesto tanto por el Comité 
de Derechos Humanos de la ONU y la Corte IDH, queda 
más que comprobado que el Estado colombiano no está 
cumpliendo sus obligaciones internacionales en pro de 
la defensa y garantía de los derechos de los altos funcio-
narios con fuero.

-
dos del Estado colombiano tienen pleno derecho a que 
se les permita el acceso a la doble instancia esto es im-
pugnando la sentencia judicial proferida en su contra. 
Toda vez que, el ser juzgados por el máximo tribunal 
de la justicia ordinaria, la Corte Suprema de Justicia, no 
implica un debido proceso que dé como resultado un 
juicio justo e imparcial y acorde al derecho, exento de 

pueda desconocer el derecho a la revisión integral del 
fallo condenatorio por parte de un tribunal diferente al 

Así mismo, el artículo 29 de la Constitución Política 
expresamente establece que en materia penal toda perso-
na tiene derecho a impugnar la Sentencia Condenatoria, 
toda vez que la doble instancia en materia penal hace 
parte del contenido esencial del debido proceso38.

Por lo tanto, los artículos 235 de la Constitución Po-
lítica de 1991, el artículo 75 de la Ley 600 del 2000 y el 
artículo 32 de la Ley 9006 del 2004 no solo desconocen 
derechos que son universales, sino adicionalmente dere-
chos fundamentales que expresamente se han consagra-
do en la legislación interna como internacional recono-
cidos por Colombia.

36 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso He-
rrera Ulloa Vs. Costa Rica. Sentencia de 2 de julio de 
2004. http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/se-
riec_107_esp.pdf

37 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Mo-
hamed Vs. Argentina. Sentencia de 23 de noviembre de 
2012. http://www.csjn.gov.ar/data/cmcidh.pdf

38 Ver. Corte Constitucional. Sentencia C-718 del 18 de 
septiembre de 2012. Magistrado Ponente, Jorge Ignacio 
Pretelt Chaljub. Pág. 22. 2012.
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2.2. Doctrina colombiana
La limitación a las garantías procesales de los fun-

cionarios aforados en Colombia (derecho a impugnar y 
acceso a una segunda instancia), no solamente ha sido 
tratada por la jurisprudencia de las Altas Cortes. En con-
travía a lo manifestado por estas, la doctrina colombiana 
ha expresado su preocupación frente al tema y ha abo-
gado para que dicha limitación y discriminación a los 
aforados se corrija.

De modo tal, que al garantizárseles a los funcionarios 
aforados el derecho a impugnar una sentencia judicial y 
acceder a una segunda instancia se estaría no solamente 
garantizando las garantías y derechos judiciales de estos 
sino que garantizaría una decisión judicial justa, acorde 
con el derecho e igualmente enmendar las fallas y erro-
res judiciales, permitiendo la corrección de los funda-
mentos fácticos y jurídicos de la decisión impugnada en 
el evento de entrar a subsanarlos39.

derechos de los aforados como un producto de una in-
terpretación anacrónica que contraría las disposiciones 
internacionales sobre la materia, a las cuales Colombia 
se ha sometido de forma libre y voluntaria.

-
can la postura de los doctrinantes colombianos frente al 
tema. Estos autores señalan que:

asiste a todo procesado por la mera condición de ser hu-

Las consideraciones de la Corte Constitucional Co-

-

Derechos Humanos.
La perpetuación de esta posición anacrónica al in-

-

.
3. Cambio jurisprudencial sin repercusión alguna
En este punto, debemos indicar que la Corte Cons-

titucional de Colombia, en el año 2014, se pronunció 
respecto al derecho a impugnar las sentencias condena-

39 Comparar lo expuesto por los siguientes doctrinantes: 
Bernal Cuéllar, J., & Montealegre Lynett, E. El Proce-
so Penal, fundamentos constitucionales y teoría general. 
(Vol. I). Bogotá, Colombia: Publicaciones Universidad 

-
tituciones de Derecho Procesal Penal (3 ed.). Bogotá, 

H. F. Procedimiento Civil (9 ed., Vol. I). Bogotá, Colom-

& Lozano Martínez, C. E. Fuero y Desafueros. Bogotá, 
Colombia: Fondo de Publicaciones Universidad Sergio 

de inmediación en segunda instancia. Derecho Penal y 
Criminología (89). (2009).

40 Moreno Ortiz, L. J., & Lozano Martínez, C. E. Fuero y 
Desafueros. Bogotá, Colombia: Fondo de Publicaciones 
Universidad Sergio Arboleda. (2011).

torias. La Corte reconoció que “Tanto la Carta Políti-
ca como los instrumentos internacionales de Derechos 

. Y por ende, 
el derecho a impugnar una sentencia condenatoria “se 

-
-

denada en un proceso penal” .
Al ser considerado como un derecho fundamental, el 

derecho a impugnar una sentencia condenatoria, la Cor-
te indica que en este escenario está vedada la imposición 
de cualquier limitación, salvedad o excepción, contra-
rio a si se estuviera hablando de un principio o directriz 
general. En ese orden de ideas, la Corte expresa que el 
acceso a la doble instancia tiene el estatus jurídico de 
una orientación general y por ende no es absoluto, con-
trario al derecho a impugnar una sentencia condenatoria 
en materia penal43.

Así pues, en materia penal existe una garantía refor-
zada para que la persona condenada pueda impugnar el 
fallo condenatorio en su contra, esto implica una revi-
sión del fallo más allá de los aspectos formales o jurídi-
cos de la condena44. De allí que la Corte considera que 
para garantizar adecuadamente el derecho consagrado 
en el artículo 14.5 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos:

-

-

-
líticos”.

La Corte Constitucional continúa su análisis respecto 
al derecho de impugnación y argumenta que:

-
-

-

-
dependientemente de cualquier otra consideración” .

41 Ver Corte Constitucional. Sentencia C-792 del 29 de oc-
tubre de 2014. Magistrado Ponente Luis Guillermo Gue-
rrero Pérez. Pág. 26.

42 Ver Corte Constitucional. Sentencia C-792 del 29 de oc-
tubre de 2014. Magistrado Ponente Luis Guillermo Gue-
rrero Pérez. Pág. 26.

43 Ver Corte Constitucional. Sentencia C-792 del 29 de oc-
tubre de 2014. Magistrado Ponente Luis Guillermo Gue-
rrero Pérez. Pág. 27.

44 Comité de Derechos Humanos. Observación general 
32. 90° periodo de sesiones. Ginebra, 9 a 27 de julio de 
2007. Encontrado en el sitio Web:

http://www1.umn.edu/humanrts/hrcommittee/S-gencom32.
pdf

45 Ver Corte Constitucional. Sentencia C-792 del 29 de oc-
tubre de 2014. Magistrado Ponente Luis Guillermo Gue-
rrero Pérez. Pág. 37.
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Lo anterior implica que cualquier persona, sin impor-
tar el procedimiento penal y el número de instancias al 
que sea sometido, de recibir un fallo condenatorio en su 
contra tiene el derecho y la garantía reforzada de acudir 
a un recurso efectivo para impugnar dicha sentencia46, 
y que aquella impugnación sea estudiada por un juez 
u operador jurídico distinto al que impuso la condena 

). Como resultado de lo anterior, el 
derecho a la impugnación “activa la segunda instancia, y 
se convierte, entonces, en la vía procesal que materializa 
el imperativo de la doble instancia judicial”47.

Sin embargo, a pesar de que la Corte Constitucio-
nal (precedentes con carácter obligatorio) reconoció el 
derecho que tiene toda persona de impugnar un fallo 
condenatorio, se sigue desconociendo en el ordenamien-
to interno del Estado colombiano el derecho que como 
persona tienen los funcionarios con fuero constitucional. 
En el apartado anterior, se señaló que las altas cortes 
de Colombia argumentan que, por ser los aforados juz-
gados por el máximo tribunal de la justicia ordinaria, 
no se les viola el derecho a la impugnación y la doble 
instancia, entre otros, por existir la acción de tutela y la 
revisión a las cuales podrían acudir para controvertir el 
fallo condenatorio.

No obstante, la Corte Constitucional, en el año 2014, 
reconoció igualmente que para un efectivo ejercicio del 
derecho de impugnación es fundamental la existencia en 
el ordenamiento jurídico, de mecanismos procesales:

-

-
-

-
pediría que el condenado cuestione cualquiera de las 

.
Bajo este precepto, y tras analizar individual y sepa-

radamente el recurso de casación, la acción de tutela y 
la acción de revisión contra las sentencias judiciales, la 
Corte Constitucional ha indicado y reconocido que estos 
mecanismos no satisfacen los estándares del derecho a 

-
los49. Puesto que aduce que:

46 Recurso efectivo para impugnar a la sentencia se debe 
entender como un recurso sin limitación alguna que per-
mita el ejercicio a plenitud del derecho a la defensa y 
contradicción. Es decir que permita que el condenado 
controvierta, tanto el contenido de la decisión judicial 
como sus fundamentos normativos, fácticos y probato-
rios, para que a partir de los cuestionamientos del recu-
rrente, el juez efectúe una revisión integral del caso y de 
la providencia condenatoria. Ver Corte Constitucional. 
Sentencia C-792 del 29 de octubre de 2014. Magistrado 
Ponente Luis Guillermo Guerrero Pérez. Pág. 37.

47 Ver Corte Constitucional. Sentencia C-792 del 29 de oc-
tubre de 2014. Magistrado Ponente Luis Guillermo Gue-
rrero Pérez. Pág. 38.

48 Ver Corte Constitucional. Sentencia C-792 del 29 de oc-
tubre de 2014. Magistrado Ponente Luis Guillermo Gue-
rrero Pérez. Págs. 61-62.

49 Ver Corte Constitucional. Sentencia C-792 del 29 de oc-
tubre de 2014. Magistrado Ponente Luis Guillermo Gue-
rrero Pérez. Págs. 70-74.

-

-

.
Como resultado del anterior análisis, la Corte exhor-

tó:

-

.
Pese a este pronunciamiento, y cumplido el año de 

plazo que otorgó la Corte Constitucional al Congreso de 
la República de Colombia, el órgano legislativo no ex-
pidió la ley interna que permitiera garantizar de forma 
efectiva e idónea el derecho a impugnar una sentencia 
condenatoria emitida en única instancia o en juicios de 
dos instancias52.

Frente a esta omisión, varias personas aforadas a las 
que se les había vulnerado el derecho a recurrir el fallo 
impugnaron sus sentencias, amparados en la consecuen-
cia jurídica establecida por la Corte Constitucional en 
el numeral segundo del resuelve que planteaba expresa-
mente que 

de todas las sentencias condenatorias” .
Sin embargo, la Corte Suprema de Justicia, a través 

del Comunicado 08/16, declaró que la consecuencia im-
puesta por el fallo de la Corte Constitucional era ‘irreali-
zable’, pues ni la mencionada Corte ni ninguna otra au-

las reglas que permitieran poner en práctica dicho fallo, 
pues en su convicción, al ser la Corte Suprema de Justi-
cia el máximo tribunal de la justicia ordinaria en Colom-
bia, les era imposible la creación de un superior jerár-

despropósito lo resuelto por la Corte Constitucional54.
Ante la controversia que se generó, la Corte Cons-

titucional, mediante Sentencia SU-215/16, delimitó los 
efectos de la Sentencia C-792 de 2014, expresando que 
dicha sentencia -
nan tres condiciones: (i) que se trate de condenas im-

-

50 Ver Corte Constitucional. Sentencia C-792 del 29 de oc-
tubre de 2014. Magistrado Ponente Luis Guillermo Gue-
rrero Pérez. Pág. 72.

51 Ver Corte Constitucional. Sentencia C-792 del 29 de oc-
tubre de 2014. Magistrado Ponente Luis Guillermo Gue-
rrero Pérez. Pág. 74.

52 ¿Qué pasó con la doble instancia para aforados? 
Encontrado en el sitio web: https://laotracara.
co/destacados/que- paso-con-la-doble-
instancia-para-aforados/

53 Ver Corte Constitucional. Sentencia C-792 del 29 de oc-
tubre de 2014. Magistrado Ponente Luis Guillermo Gue-
rrero Pérez. Pág. 77.

54 Ver Corte Suprema de Justicia. Comunicado 08/16 Sala 
Plena. Disponible en: http://190.24.134.101/corte/index.
php/2016/04/28/comunicado-0816-sala-plena/. Fecha de 
Consulta: 6 de mayo de 2016.
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. 
Tal determinación perjudicó a los aforados constitucio-
nales condenados, pues se realizó una interpretación en 
contravía del principio de favorabilidad, que los margina 
a continuar siendo víctimas de la falla estructural en es-
tudio, viéndose impedidos a hacer uso de sus derechos 
fundamentales a la impugnación y a la doble instancia.

A pesar de esta nueva interpretación restrictiva, la 
Corte Constitucional reiteró que era en cabeza del Con-
greso de la República, la entidad en la que recaían las 
facultades legales y constitucionales para regular la falla 
que se presenta, escenario bajo el cual se hace proceden-
te la radicación del presente proyecto de acto legislativo.

Constitucional fue objeto de varios salvamentos de voto 
por parte de los magistrados, quienes realizaron impor-
tantes observaciones, a saber:

El magistrado Luis Ernesto Vargas Silva presentó 
salvamento de voto parcial, por considerar que la caren-
cia de un superior jerárquico o funcional respecto de la 
Corte Suprema de Justicia, así como la imposibilidad de 

que habiliten la doble conformidad de sus decisiones” 
genera la imposibilidad de garantizar la impugnación de 
las condenas impuestas por primera vez por la Sala de 
Casación Penal, hasta tanto el legislador no establezca la 
forma de hacerlo.

Por otra parte, el magistrado Jorge Ignacio Pretelt 

vulneración de los artículos 29 de la Constitución, 8.2 y 
25 de la Convención Americana de Derechos Humanos 
y 14.5 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Po-
líticos, así como también lo señalado por la propia Corte 
Constitucional en la Sentencia C-792 de 2014.

Lo anterior por cuanto:
1. El exhorto contemplado en la Sentencia C-792 de 

2014 estableció que procede la impugnación frente a to-
das las sentencias condenatorias, sin distinguir entre las 
proferidas en vigencia de la Ley 600 y las dictadas bajo 
la Ley 906 de 2004, de manera que todos los ciudadanos 
tienen derecho a impugnar la sentencia condenatoria.

en la Sentencia C-792 de 2014, retomando la posición 
antigarantista que desconoce claramente que el artículo 
29 de la Constitución señala que todo ciudadano tiene 
derecho a “impugnar la sentencia condenatoria”.

tramitados por la Ley 600 de 2000 se rijan en este mo-
mento por lo señalado en la Sentencia C-998 de 2004 
(que negó la doble instancia), pues la Sentencia C-792 
de 2014 suprimió dicha jurisprudencia y creó un nuevo 
estándar de protección, apartándose plenamente de lo 
señalado en la C-998 de 2004.

4. Adujo que es contradictorio no conceder la acción 
de tutela y al mismo tiempo permitir que se presente otra 

a la impugnación, pues ello implica reconocer abierta-
mente que se está violando la Constitución. Al respecto 
también destacó que esta solución desconoce la Senten-
cia C-792 de 2014, pues esta señaló expresamente que 

la doble instancia.

55 Ver Pág. 46. Corte Constitucional. Sentencia SU-215/16 
de 28 de abril de 2016. Magistrado Ponente María Victo-
ria Calle Correa.

5. Destacó que la Corte ha vulnerado lo establecido 
de manera clara por la Convención Americana de Dere-
chos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Ci-
viles y Políticos que establecen de manera incuestionable 
que toda persona tiene derecho a impugnar la sentencia 
condenatoria. Finalmente, concluyó el magistrado Pre-
telt Chaljub que los accionantes, así como también otras 
personas a quienes se les haya negado o se les niegue el 
derecho a impugnar el fallo condenatorio, pueden acudir 
ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos para 
la protección de sus derechos por la clarísima violación 
de los artículos 8.2 y 25 de la Convención Americana de 
Derechos Humanos y del precedente de la Sentencia del 
Caso Liakat Ali Alibux vs. Suriname.

En conclusión, la posición de las altas cortes implica 
que en Colombia se siga desconociendo e infringiendo 
lo establecido en los tratados internacionales de Dere-
chos Humanos respecto al derecho a impugnar una sen-
tencia condenatoria y tener acceso a una doble instancia. 
Dado que hoy en día, a los funcionarios aforados, por la 
importancia de su cargo e investidura se le limitan de-
rechos que se constituyen internacionalmente como una 
garantía mínima de todas las personas y que exigen que 
los Estados tomen las medidas necesarias para procurar 
y asegurar que estos derechos no se vean trasgredidos. 
No obstante, el Gobierno colombiano no ha tomado nin-

-
grante violación a los derechos de los aforados.

4. Violación trasversal de los Derechos Humanos 
de los aforados

Como ya se indicó, en Colombia, contra las senten-
cias de única instancia no procede recurso alguno, y los 
recursos extraordinarios o subsidiarios fueron conside-

el derecho a la impugnación. No obstante, los aforados 
recurren, por lo general, a interponer una acción de tu-
tela contra la sentencia de única instancia emitida por la 
Corte Suprema de Justicia.

Pero los problemas y desventajas que enfrentan los 
funcionarios-aforados condenados por la Sala Penal de 
la Corte Suprema de Justicia es que la acción de tutela, 

-
dencia (vías de hecho), y conforme a la reglamentación 
de la misma, en primera instancia, es de conocimiento 
de la Sala Civil de la Corte y la impugnación se surte 

salas mantuvieron la postura de la inmutabilidad de las 
sentencia –cosa juzgada– por lo que se abstenían de su 

-
tela por lo que se debía acudir a las Salas Disciplinarias 
de los Consejos Superiores de la Judicatura, entidades 
que le dan el trámite que corresponde pero cuyas preten-
siones no son consideradas, pues se ha evidenciado que 
regularmente se acude a la transcripción de lo indicado 
en la respectiva sentencia. Por último, por disposición 
legal es enviada en revisión a la Corte Constitucional 
y su no escogencia implica que el actor pueda acudir a 
través de la insistencia para intentar nuevamente en que 
se proceda a su escogencia para su eventual revisión, lo 
que no se garantiza que se controvierta en profundidad y 
a cabalidad todo el proceso. Lo particular es que el fallo 
de tutela tanto en primera como en segunda instancia es 
producido por los magistrados de diferentes salas –Civil 
y Laboral– pero sus nombramientos provienen de votos 
de sus compañeros que conforman la Sala Penal y vice-
versa.
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Dado que los derechos fundamentales son inherentes 
a todas las personas sin exclusión alguna, la restricción 
arbitraria e injusta impuesta contra los funcionarios afo-
rados de no poder impugnar el fallo condenatorio en su 
contra y por ende la negación de acudir a una segunda 
instancia para su revisión, trae consigo un efecto dominó 
en donde se le desconocen toda una serie de derechos 
fundamentales a los aforados constitucionales.

Los Derechos Humanos tienen la característica de 
ser conexos e interdependientes, de allí que el descono-
cimiento, limitación y/o trasgresión de un derecho im-
pacte negativamente en otros derechos fundamentales.

El desconocimiento del derecho de los aforados a 
impugnar un fallo condenatorio, afecta gravemente el 
derecho a la igualdad, pues se desconoce su calidad de 
persona y se le impone una limitación en función a su 
cargo público, implicando una discriminación negativa. 
Igualmente, se vulnera el derecho a la presunción de ino-
cencia “Cuyo contenido nutren, entre otras, las garantías 
de separación entre juez y acusación, la posibilidad de 
participación del acusado en la actividad de formación 
y discusión de las pruebas y por supuesto, la posibilidad 

-

de la que no pueden ser inmunes las hipótesis judiciales. 
De ahí, que la pluralidad de grados de un juicio activable 
por las partes insatisfechas, se erija como un mecanismo 
de control de las decisiones al que puede acceder todo 
procesado”5647.

Asimismo, se afecta el derecho a la defensa, toda vez 
que se le impide controvertir ante un tribunal imparcial 
e independiente un fallo condenatorio que por más que 
haya sido proferido por el tribunal de cierre, subsiste la 
posibilidad de que haya sido erróneo. De igual modo, se 
limita el derecho a acudir a un recurso efectivo, ya que-
dó demostrado que, en el ordenamiento colombiano los 
recursos y/o acciones ordinarias como extraordinarias 
no son idóneos para una adecuada e íntegra revisión del 
fallo condenatorio como del proceso en general.

Esta cadena consecutiva de violaciones evidencia 
que el debido proceso o garantías judiciales de los afora-
dos constitucionales se encuentran gravemente lesiona-
das y limitadas. Toda vez que en el Estado colombiano 
se sigue manejando una interpretación y aplicación ana-
crónica y acomodada de lo que es el núcleo básico del 
derecho a impugnar un fallo condenatorio y acceder a 
una segunda instancia.

Interpretación y aplicación que se aleja de la obliga-
ción como estado parte del Pacto Internacional de Dere-
chos Civiles y Políticos y de la Convención Americana, 
en cuanto a la armonización de las disposiciones internas 
con base a lo dispuesto en los tratados o instrumentos 
internacionales de Derechos Humanos que vía bloque 
de constitucionalidad priman en el Estado colombiano.

Es por lo expuesto que, se observa la necesidad de 
que en Colombia se regule y se garantice el derecho a 
una doble instancia y al recurso efectivo para los funcio-
narios aforados, conforme a los instrumentos internacio-
nales de Derechos Humanos.
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De los honorables Congresistas,

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación de Leyes
Bogotá, D. C., 2 de mayo de 2017
Señor Presidente:

Proyecto de Acto Legisla-
tivo número 18 de 2017 Senado, por el cual se mo-

 me permito remitir a 
su despacho el expediente de la mencionada iniciativa, 
presentada el día de hoy ante la Secretaría General del 
Senado de la República por los Senadores Jaime Amín 

-
-

-
quez. La materia de que trata el mencionado proyec-
to de acto legislativo es competencia de la Comisión 
Primera Constitucional Permanente del Senado de la 
República, de conformidad con las disposiciones cons-
titucionales y legales.

El Secretario General,

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 2 de mayo de 2017
De conformidad con el informe de Secretaría Ge-

neral, dese por repartido el precitado proyecto de Acto 
Legislativo a la Comisión Primera Constitucional y en-
víese copia del mismo a la Imprenta Nacional para que 
sea publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.
Presidente del honorable Senado de la República,

El Secretario General del honorable Senado de la 
República,

.
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 242 DE 2017 
SENADO

-

dictan otras disposiciones.
El Congreso de la República

DECRETA:
Artículo 1°. La nación rinde público homenaje y se 

vincula a la celebración del sesquicentenario de funda-
ción de la Universidad Nacional de Colombia, fundada 
mediante Ley 66 del 22 de septiembre de 1867.

Artículo 2°. Ríndase tributo de gratitud y admira-
ción a la Universidad Nacional de Colombia por sus 
aportes invaluables a la construcción de la nación, a 

-
tísticas, culturales y humanísticas que a lo largo de los 
últimos 150 años le ha entregado sin restricción al país.

Artículo 3°. Autorízase al Gobierno nacional para 
que, en cumplimiento y de conformidad con los ar-
tículos 69, 150 numeral 9, 288, 334, 339, 341, 345 y 
366 de la Constitución Política y las competencias es-
tablecidas en la Ley 715 de 2001, sus Decretos regla-
mentarios y la Ley 819 de 2003, incorpore dentro del 
Presupuesto General de la Nación, durante cinco (5) 
años consecutivos, las partidas presupuestales necesa-

centros de cómputo, auditorios y laboratorios para la 
enseñanza y la investigación de la Universidad Nacio-
nal de Colombia por valor de cien mil millones de pe-
sos ($100.000.000.000) anualmente.

Artículo 4°. Autorizar a la Universidad Nacional de 

por esta ley, cree la Beca del Sesquicentenario, con el 

las sedes de presencia nacional de la Institución. La re-
-

dad.
Artículo 5°. Autorízase al Gobierno nacional para 

efectuar las apropiaciones presupuestales necesarias 
para dar cumplimiento a la presente ley.

Artículo 6°. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su promulgación.

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
OBJETO DEL PROYECTO DE LEY
El presente proyecto de ley tiene como objetivo 

rendir público homenaje y vincularse a la celebración 
del sesquicentenario de fundación de la Universidad 
Nacional de Colombia, la universidad del Estado. Al 

reconocer la deuda que el país tiene con esta casa de 
estudios superiores, el Estado eleva a ley de honores la 
celebración de su aniversario 150 y autoriza al Gobier-
no nacional para que incorpore dentro del Presupuesto 
General de la Nación las partidas presupuestales nece-

-
las, centros de cómputo, auditorios y laboratorios para 
la enseñanza y la investigación de la Universidad Na-
cional de Colombia por valor de cien mil millones de 
pesos ($100.000.000.000) anuales durante cinco años 
consecutivos.

Gracias a esta inversión social del Estado, la Uni-
versidad Nacional de Colombia consolidará la indis-
pensable modernización tecnológica requerida para in-
crementar la calidad de sus programas académicos, sus 
proyectos de investigación y el fortalecimiento de los 
proyectos de pertinencia social o extensión. Adicional-
mente, se creará el programa de Becas del Sesquicente-
nario que apoyará a los mejores estudiantes de pregrado 
de las sedes de presencia nacional (Caribe, Orinoquia, 
Tumaco y Amazonia). De esta forma la Universidad 
Nacional de Colombia logrará mantenerse en el primer 
lugar de las instituciones de educación superior del país 
y podrá lograr el posicionamiento internacional como 
universidad de clase mundial, entregando educación de 
alta calidad en todas las regiones del país.

CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS AL PRO-
YECTO DE LEY

La Universidad del Estado
La Universidad Nacional de Colombia remonta 

sus orígenes en la creación de la Universidad Central 
de Bogotá, mediante la Ley 18 de marzo de 1826. Su 
gestor, el General Francisco de Paula Santander, en 
aquellos tiempos Vicepresidente de la Gran Colombia, 
fundó con la de Bogotá la Universidad Central de Cara-
cas y la Universidad Central de Quito. Su intención era 
la de concentrar los esfuerzos del Estado para ofrecer 
educación pública de calidad, pues creía que “sin un 
buen sistema de educación pública y enseñanza nacio-
nal no puede difundirse la moral pública y todos los co-
nocimientos útiles que hacen prosperar a los pueblos”. 
Bajo el mandato de José Hilario López se extinguen 
las universidades, entre ellas la Universidad Central de 
Bogotá, y los títulos académicos con la excusa de de-
fender la libertad de enseñanza y la libertad democrá-
tica. Es así como, mediante la Ley del 15 de mayo de 
1850 se ordena el cierre de la Universidad.

Posteriormente, con ponencia del Representante 
Plazas Azuero, el Congreso de la República dicta la 
Ley 66 del 22 de septiembre de 1867 que es sanciona-
da por el General Santos Acosta, dándole nacimiento 

la institución mediante la cual el Estado organizaba y 
desarrollaba las políticas de Educación Superior para 
el país. Esta institución originalmente bautizada como 
Universidad Nacional de los Estados Unidos de Co-
lombia, de carácter nacional, ostentaba una relativa au-

parte del Estado. Su misión fue la de desarrollar y for-
talecer el saber académico, la ciencia y la investigación 
a través de seis escuelas que pretendían cubrir todas las 
áreas del conocimiento.

Bajo el mandato de los presidentes Enrique Olaya 
Herrera, Alfonso López Pumarejo, Eduardo Santos 

PROYECTOS DE LEY
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Montejo y Alberto Lleras Camargo la Universidad Na-
cional de Colombia se convirtió en paradigma de la 
Educación Superior en el país y modelo de los cambios 

la nación. De esta forma se inicia un proceso moder-
nizador en la educación superior colombiana teniendo 
como eje la Universidad Nacional de Colombia, que 

planes de estudio y generó nuevas formas de participa-
ción de estudiantes y profesores en el gobierno univer-
sitario.

El Presidente Alfonso López Pumarejo en su gobier-
no le dio un mayor impulso a la Universidad Nacional, 
pues para él era pieza clave en el proyecto moderniza-
dor de la educación superior del país. El concepto de 

no era otra cosa que la visión de Ló-
pez para realizar una reforma de la universidad que se 
convirtiera en uno de los más importantes mecanismos 
transformadores de la vida colombiana. El Gobierno 
reconoció que el Estado debía tener una Universidad 
Nacional fuerte, cohesionada y de calidad que sirviera 
de eje universitario para el país, del cual fuese su orga-
nismo rector y en la que se formaran las clases dirigen-

-
dad nacional y órgano de contacto entre la nación y la 
cultura universal. Gracias a este empeño del Presidente 
López el Congreso de la República expidió la ley orgá-
nica de la Universidad Nacional de Colombia número 
68 de 1935, con la cual el Gobierno, además de llevar 
a cabo toda una reforma académica de la Institución, 
emprendió la construcción de la Ciudad Universitaria 
que permitía reunir las Escuelas dispersas por toda la 
ciudad en un solo campus universitario diseñado espe-
cialmente para generar una relación efectiva entre las 
distintas áreas del conocimiento.

Así pues, la perspectiva de la Ley 68 de 1935, que 
como una política de Estado, consideró a la universi-
dad pública, y en especial a la Universidad Nacional 
de Colombia, como el foco modernizador y ejemplo 
de calidad académica que debía irradiarse a todos los 
ámbitos de la educación superior del país, preparó el 
ambiente para que a principios de la década del sesenta 
del siglo XX la Universidad Nacional experimentara 
uno de los mayores y más positivos cambios en su ya 
fructífera historia.

La Reforma del Rector Patiño a partir de 1964 con-
virtió a la Universidad en un gran laboratorio acadé-
mico de reorganización curricular, desarrollo interdis-
ciplinar, formación investigativa, consolidación de la 
profesión docente universitaria, institucionalización 
del bienestar estudiantil e integración de los ámbitos 
académicos, culturales, de bienestar y cívicos en el de-
sarrollo de la vida universitaria. Por si esto fuera poco, 
el Recto José Félix Patiño Restrepo emprendió la cons-

-
caciones que ofrecieron soporte adecuado a su profun-
da reforma académica. Así fue como se ideó en medio 
de la Ciudad Universitaria una exuberante plaza que 
sirviera de ícono

de la academia, en donde se integraran, como un 
ideal de la vida universitaria, la cultura, representada 

-
estar estudiantil, expresado en el Congreso estudiantil 
que incluía un restaurante para la comunidad académi-
ca y, por último, la dirección, que se concentraba en el 

Enfermería).
Esta reforma, la mayor emprendida por la Univer-

sidad en época alguna, ideada e implementada por el 
Rector Patiño triplicó en menos de un año el presu-
puesto de la Universidad y comprometió al Gobierno 
de aquella época en el pago de un gran préstamo del 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para llevar 
a cabo tan ambicioso proyecto.

Gracias al salto cualitativo que la Universidad ex-
perimentó por la impronta de la Reforma Patiño, esa 
Institución da apertura a principios de la década del se-
tenta del siglo pasado de las primeras maestrías y doc-
torados del país, iniciando con esto el camino hacia el 
desarrollo investigativo de Colombia y su ubicación en 
la sociedad del conocimiento.

En la actualidad la Universidad Nacional de Colom-
bia es la institución de educación superior pública más 
importante del país, líder en producción académica, in-
vestigación y pertinencia social. Su naturaleza, como 
lo estipula el Decreto 1210 de 1993, régimen orgáni-

Estado, por lo tanto, de carácter nacional, mediante la 
cual el Estado conforme a la Constitución promueve el 
desarrollo de la educación superior en el país hasta sus 
más altos niveles, fomenta el acceso a ella y desarrolla 
la investigación, la ciencia y las artes para alcanzar la 
excelencia.

Presencia y calidad
Actualmente la Universidad Nacional de Colombia 

acoge y forma a 48.880 estudiantes de todas las regio-
nes del país sin excepción. Ofrece a la nación 94 pro-
gramas de pregrado en todas las áreas del conocimiento 
y, además, 343 programas de posgrado que incluyen 
111 especializaciones, 38 especialidades del área de la 
salud, 140 maestrías y 54 doctorados. Con una planta 
docente de 2974 profesores, de la cual el 35% posee 
título de doctorado, la Universidad no solo lidera en 
formación académica, sino también en investigación 
con 907 grupos de investigación registrados en el Siste-
ma Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación. Por 
otro lado, ha obtenido la acreditación de alta calidad 
en el 75% de sus programas de pregrado y ha sido la 
única institución en el país que obtuvo la acreditación 
institucional por diez años, convirtiéndose en la de más 
alta duración conferida por el Ministerio de Educación 
Nacional.

Por su responsabilidad, la Universidad es literal-
mente la más nacional de todas las universidades públi-
cas del Sistema de Educación Superior, no solamente 
porque sus estudiantes provienen de cada uno de los 
departamento del país, sino porque también su labor se 
desarrolla en ocho sedes estratégicamente ubicadas a lo 
largo y ancho de la patria.

La principal, ubicada en Bogotá con su Ciudad Uni-
-

cia. El campus se encuentra ubicado en el centro geo-

de los más importantes pulmones verdes de la capital. 
En esta sede estudian cerca de 26.000 estudiantes y se 
ofrecen alrededor del 54% de los cupos para nuevos 
estudiantes a nivel nacional. Por lo demás, la Ciudad 
Universitaria presenta una agitada actividad académica 

-
nas entre estudiantes, profesores, empleados, y público 
en general. La Universidad Nacional de Colombia en 
Bogotá cuenta con 11 facultades (Agronomía, Artes, 
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Ciencias, Ciencias Económicas, Ciencias Humanas, 
Derecho, Ciencias Políticas y Sociales, Enfermería, 
Ingeniería, Medicina, Odontología y Medicina Veteri-

museos. En Bogotá la Universidad Nacional de Colom-
bia ofrece 49 programas de pregrado y 215 programas 
de posgrado.

La sede Medellín a la que se incorporó en 1936 la 
Escuela Nacional de Minas de Medellín (creada en 
1868) y dos años más tarde también la Escuela de Agri-
cultura Tropical de Medellín la cual es hoy la Facultad 
de Ciencias Agrarias, que en 2014 cumple cien años de 
fundación. La Universidad Nacional de Colombia sede 
Medellín cuenta con dos campus: el Campus Central 
(ubicado al noroccidente del centro de la ciudad, entre 
el Ecoparque Cerro el Volador y el río Medellín) y el 
Campus Robledo en los que estudian alrededor 10.500 
estudiantes. Esta sede ofrece aproximadamente el 29% 
de los cupos para nuevos estudiantes a nivel nacional. 
La Universidad en Medellín cuenta con 5 facultades 
(Minas, Ciencias Humanas Y Económicas, Ciencias 
agropecuarias, Arquitectura y Ciencias) las cueles ofre-
cen 27 carreras, casi la mitad de ellas son ingenierías de 
la Facultad de Minas, también cuenta con 77 progra-
mas de posgrado y tres museos.

La sede Manizales remonta su creación al año de 
1944 cuando el senador Francisco José Ocampo pidió 
al Congreso crear dos facultades dependientes de la 
Universidad Nacional en la ciudad. En diciembre de 
1946 fue aprobada una ley que creaba la Facultad de 
Ingeniería. La sede cuenta con el campus de La Nu-
bia, el área de Palo Grande y el Cable. En la actualidad 
la sede Manizales posee 3 facultades (Administración, 
Ciencias Exactas Y Naturales, e Ingeniería y Arquitec-
tura), 11 programas de pregrado y 26 de posgrado.

La sede Palmira se inició con la fundación de la 
Facultad de Ciencias Agropecuarias cuyo origen se 
remonta a la Escuela Superior de Agricultura Tropical 
fundada en 1934. La Universidad Nacional de Colom-
bia sede Palmira está ubicada en el sur de la ciudad, po-
see 2 facultades (Ingeniería y Administración y Cien-
cias Agropecuarias), 7 programas de pregrado y 14 de 
posgrado.

La sede Amazonia se creó inicialmente en 1989 

centro interfacultades para el apoyo de la investigación, 
docencia y extensión universitaria en el Amazonas. El 
campus se encuentra ubicado a dos kilómetros del cen-
tro de la ciudad de Leticia. El 16 de febrero de 1994 el 
Consejo Superior, mediante el Acuerdo 013, convirtió 

-
dad con lo cual se puso en marcha la Política en Zonas 
de Frontera de la Universidad Nacional de Colombia.

La sede Caribe de la Universidad Nacional de Co-
lombia fue creada a principios de 1997, en desarrollo 
del decreto ley 1210 del 28 de junio de 1993, que fa-

fortalecer las redes académicas regionales, nacionales e 
internacionales y para desarrollar programas o proyec-

-
vidades de investigación, docencia y extensión para 
fortalecer el desarrollo de la Región Caribe. Esta sede 
permite a la Universidad consolidar el proyecto de se-
des de frontera, propuesto para contribuir a la unidad 
nacional y

al enriquecimiento del patrimonio natural. La sede 
Caribe cuenta con el Jardín Botánico, concebido como 
un proyecto orientado al conocimiento, la conserva-
ción, la valoración y el aprovechamiento de la diver-
sidad vegetal del archipiélago, mediante el fomento de 
la investigación.

La sede Orinoquia se fundó en 1996 con las fa-
cultades de Enfermería e Ingeniería Ambiental. Con 
el acuerdo 24 del 97 se creó el Instituto Orinocense. 
La sede inició actividades cuando se creó la Seccional 
Arauca, por Ley 326 de 1996, expedida por el Congreso 
de Colombia. En el mismo año, mediante Acuerdo nú-
mero 40 del 23 de mayo, el Consejo Superior Universi-
tario crea la sede Arauca y el Acuerdo 11 del año 2005, 
cambió su denominación de sede Arauca a sede Orino-
quia, insinuando cierta expansión desde lo territorial a 
lo regional. La sede está ubicada en el kilómetro 9, so-
bre la vía Arauca – Bogotá. Se ha establecido como una 
entidad educativa encaminada hacia el mejoramiento 
de la capacidad productiva de la región, constituyén-
dose en pionera en el departamento, colaborando con 
la solución de inquietudes frente a problemas cotidia-
nos en materia agropecuaria, favoreciendo procesos de 
cambio educativos y prestando, además, asesorías en 
todos los niveles requeridos por la comunidad.

La sede Tumaco fue creada en 1997, en la adminis-
tración del Profesor Guillermo Páramo Rocha, quien se 
interesó junto a su grupo directivo en mejorar el cono-
cimiento del país y fortalecer sus fronteras. Sin embar-
go, desde ese entonces, institucionalmente esta sede se 
quedó en el papel y solo hasta el año 2008 se empezó 
nuevamente a rescatar este importante proyecto, para 

Es así como, la creación del Instituto de Estudios del 

actividades misionales de formación, investigación y 
extensión, mediante el acuerdo 017 de 2009, le ha dado 
respaldo a la sede y hoy en día la Universidad Nacional 
de Colombia está comprometida en la puesta en mar-
cha de un proyecto académico e investigativo para la 

La sede Cesar como iniciativa indiscutible de la 
propia comunidad es un proyecto académico que ha 
venido desarrollando la Universidad desde el año 2011. 
Con el apoyo de la Gobernación del departamento del 
Cesar y con el compromiso social de la Universidad 
Nacional de Colombia la sede Cesar será construida en 
el municipio de la Paz. Esta sede es el más reciente y 
pertinente proyecto de la Universidad Nacional de Co-
lombia para aportar con gran pertinacia al desarrollo de 
las regiones.

Modernización de la Universidad Nacional de 
Colombia

En las últimas décadas el Estado colombiano no 
ha respondido de forma adecuada a las necesidades de 
modernización de la Universidad Nacional de Colom-
bia. Encontramos, que para las múltiples responsabili-
dades y restos de la universidad estatal más importante 
del país el crecimiento del presupuesto destinado por el 

al crecimiento y el desarrollo de la Universidad. Esta 
situación contrasta con los inmensos esfuerzos a los 
que se ha visto obligada la Universidad para conseguir 
recursos propios que le permitan sostener un vector de 
desarrollo que, aunque cada vez más débil, la mantiene 
como una institución de alta calidad en el país.
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La indispensable actualización tecnológica y ur-
gente modernización de la universidad se ven peligro-
samente afectadas por el dramático desequilibrio entre 
el presupuesto destinado a funcionamiento versus el pre-

el presupuesto destinado para la contratación de nuevos 
docentes, por decisión de los gobiernos de turno, lleva 
más de diez años congelado.

La urgente actualización de los equipos de laborato-
rio, dotación tecnológica de aulas de clase, ambientes 
virtuales para la enseñanza, salas de cómputo y refor-
zamiento tecnológico para la investigación hacen nece-
sario que la Universidad Nacional de Colombia reciba 
sin dilación el apoyo del Estado para que pueda seguir 
consolidándose en calidad y cumplir de forma adecuada 
con su responsabilidad ante el país.

Homenaje a la Universidad Nacional de Colombia
La Universidad conmemorará su sesquicentenario en 

el año 2017. Durante su existencia la institución, median-
te sus diferentes sedes, ha venido realizando una destaca-
da labor de enseñanza a favor de la sociedad, propician-
do además la innovación y el uso del conocimiento cien-

la competitividad del país. De esta forma, la Universidad 
-

estar y calidad de vida de la población en todas sus di-
mensiones, en concordancia con los objetivos, agendas 
y planes de desarrollo de los niveles nacional, regional y 
local en toda Colombia.

La Universidad Nacional, además de su historia que 
de por sí es rica y fundamental para el país, también es 
el presente serio y consolidado de nuestra patria y, sin 
lugar a dudas, representa su futuro promisorio. Las sedes 
de presencia nacional que logran ensanchar la academia 
con calidad, aprenden de los saberes locales y aportan al 
bienestar de las regiones junto con el bagaje del conoci-
miento universal. Estas sedes son una exuberante mezcla 
de conocimientos, vivencias y visiones de mundo que 
encuentran en su diversidad la fortaleza de una nación en 
constante cambio y desarrollo.

Por lo tanto, es de gran interés para la nación hacer un 
reconocimiento a la Universidad Nacional de Colombia 

-
cativo que ha brindado sin restricción a los colombianos.

 

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación de Leyes
Bogotá, D. C., 4 de mayo de 2017
Señor Presidente:

Proyecto de ley número 
242 de 2017 Senado, -

-

 me permito 
remitir a su despacho el expediente de la mencionada 
iniciativa, presentada el día de hoy ante la Secretaría 
General del Senado de la República por los honorables 
Senadores Ángel Custodio Cabrera, Olga Suárez Mira 
y Arleth Casado de López y las Representantes a la Cá-
mara  y . 
La materia de que trata el mencionado Proyecto de ley 
es competencia de la Comisión Segunda Constitucio-
nal Permanente del Senado de la República, de confor-
midad con las disposiciones constitucionales y legales.

El Secretario General,

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 4 de mayo de 2017
De conformidad con el informe de Secretaría Gene-

ral, dese por repartido el precitado proyecto de ley a la 
Comisión Segunda Constitucional y envíese copia del 
mismo a la Imprenta Nacional para que sea publicado 
en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.
Presidente del honorable Senado de la República,

El Secretario General del honorable Senado de la 
República,

.
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